
  

 

Pino Suárez 15,  piso 2, colonia Centro 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE LEGISLATIVO 
 

Ciudad de México, a 20 de mayo de 2021 

OFICIO NO. SG/DGJyEL/RPA/000370/2021 

 
DIP. ANA PATRICIA BÁEZ GUERRERO 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
P R E S E N T E 
 
En ejercicio a la facultad conferida al Dr. José Alfonso Suárez Del Real y Aguilera, Secretario de 
Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las 
relaciones de la Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo 
dispuesto en los artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el 
oficio SGIRPC/141/2021 de fecha 7 de mayo de 2021, signado por la Arq. Myriam Vilma Urzua 
Venegas, Secretaria de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, 
mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta 
Ciudad y comunicado mediante el similar MDSPOTA/CSP/1391/2021. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo.  
 
ATENTAMENTE 
 
 

  
 
LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO   
Y DE ENLACE LEGISLATIVO 
ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx 

 
 

C.c.c.p.      Lic. Sergio Guzmán García, Subdirector de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX.- En atención a los folios: 1817/1300 

                         C.c.c.e.p.   Arq. Myriam Vilma Urzua Venegas, Secretaria de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México. 
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Ciudad de México. a 07 de mayo de 2021 

SGIRPC/14112021 

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 
PINO SUÁREZ 15. PISO 2. COLONIA CENTRO, ALC. CUAUHTÉMOC. 

PRESENTE 

Con el gusto de saludarle, yen atención a su oficio núm. SG/DGJyEL/PA/CCDMX/00014112021, recibido en est(ii 

Secretaría el día 09 de abril de la presente anualidad, mediante el cual adjunta copa simple del oficio núm. 

MDSPOTAXSP/1391/2021 de fecha 23 de marzo del 2021 suscrito por la Presidenta 	 Directiva dol 

Congreso de la Ciudad de México, a través del cual hace de conocimiento el Punto de A( lerdo aprobado por el 

referido Poder Legislativo, mismo que se transcribe a continuación: 

"Único. - Se exhorto, de manera respetuosa. a las personas titulares del Irisa u, 	b. 	'lila," 

Construcciones y de Lo Secretaria de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. amen c'e 

agilizar los acciones necesarios que permitan determinar las causas que provocaron le q e le,  de inch de 109 re_  

se abrió el pasado lunes 15 de marzo del año en curso, en la colonia San Juan de Al L :n priin, 	soccian. 

Gustavo A. Madero, y rehabilitar los daños en las viviendas afectadas, así COMO, se gestione lo clobeicKleir do no e,:tlidre 

sobre el agrietamiento del suelo en dicha zona, con el fin de prevenii posibles riesgoi, en ti 	o". N() 

Sobre el particular, adjunto al presente ocurso el oficio núm. SGIRPC/DGAR/1040/2021 de techa 2/ de abril tic! 

año 2021, suscrito por el Lic. Rafael Humberto Marín Cambranis, Director General de Arrilisis dI Riesh,os cíe estr,  

Secretaría, mediante el cual remitió con el debido soporte documental, diversas 	 lrs del 
 

Indicadores de Riesgos en materia de Protección Civil realizarlas a los inmueble,. al/ ,  íado, por cl Icnelnele: 

geológico suscitado el pasado lunes 15 de marzo de los corrientes. Asimismo, se hace  1"'O 

SGIRPC/DGAR/0868/2021 de fecha 31 de marzo del 2021, en el que se hace de conecimieln 	ri-21111a,1:n  

estudio sobre el agrietamiento con Radar de Penetración Terrestre (GPR1, dicten le anfi 	se 

cumplimentado el requerimiento en cuestión. 

Sin otro particular, reitero a usted las seguridades de mi atenta y distinguida con 0icicr.acion 
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Ciudad de México, 22 de abril de 2021 
SGIRI,CIDGAR/1040/2021 

Asunto: Informe de acciones con respecto a 
las grietas en San Juan de Aragón, alcaldía 
Gustavo A. Madero 

LIC. ICCEN LETICIA SALAS PICHARDO 
ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 	unz- 2/034 
DE ASUNTOS JURÍDICOS EN LA SECRETARÍA 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 
PRESENTE 

Con el gusto de saludarla yen respuesta a su atento oficio SGIRPC/DEAJ/204/2021, le informo lo siguiente: 

Esta Dirección General emitió 11 oficios de fecha 17 de marzo del presente año los cuales corresponden a las 
Opiniones Técnicas de Indicadores de Riesgos en materia de Protección Civil de los inmuebles afectados por el 
fenómeno geológico suscitado en la colonia San Juan de Aragón, mismos que se enlistan a continuación: 

SGIRPC/DGAR/710/2021, 
SGIRPC/DGAR/713/2021, 
SGIRPC/DGAR/716/2021, 
SGIRPC/DGAR/719/2021 y 

SGIRPC/DGAR/711/2021, 
SGIRPC/DGAR/714/2021, 
SGIRPC/DGAR/717/2021, 

SGIRPC/DGAR/720/2021. 

SGIRPC/DGAR/712/2021, 
SGIRPC/DGAR/715/2021, 
SGIRPC/DGAR/718/2021, 

Posteriormente se emitió el oficio SGIRPC/DGAR/0868/2021 de fecha 31 de marzo del presente año en el cual 
se informan los resultados del levantamiento con Radar de Penetración Terrestre (GPR) en Avenida 505, colonia 
San Juan de Aragón I sección, Alcaldía Gustavo A: Madero, todos dirigidos a la Unidad de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil de la alcaldía Gustavo A. Madero, como primera instancia de respuesta y seguimiento 
a la implementación de las medidas de seguridad necesaria, se anexan copias simples de los oficios señalados 
al presente, para su pronta referencia. 

De conformidad a lo establecido en los artículos; 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y Administración 
Pública de la Ciudad de México; 14 fracción VI, 15 fracciones VII, VIII, XII, XIII, XIV, 17, 18,19, 41 fracción VII y 
113 fracción IV de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 92, 87 y 118 del Reglamento de la 
Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 1, 9, 29, 30, 31 fracciones III y VIII, 32 fracción VIII, 33, 58, 
61 fracciones IX y XI, 71 fracción VIII, 75 fracción V, 189, 191 Y1974 de la-LeylagániaTe7Tailillegracraáa 

ft 14' SG1R.PC 

L C. RAFAEL HUMBERTO MARÍN CAMBRANIS 	 tE 1E000 
DIRECTOR GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 	 A vt. 	(... 
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 's' 
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GOBIERNO DE LA • 
CIUDAD DE MÉ.xico 

C ILii 

C. GENARO NÚÑEZ VILLA 
DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA 
ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 
Vicente Villada esquina 5 de Febrero, 
colonia Villa Gustavo A. Madero, 
alcaldía Gustavo A. Madero 
PRESENTE 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 

Ciudad de México, 17 de marzo de 2021 
SGIRPC/DGAR/071012021 

Asunto: Opinión Técnica de indicadores de 
Riesgo en materia de Protección Civil dei 
inmueble ubicado en cerrada de Avenida 505 
número 178. 

En atención a la emergencia suscitada el día 15 de marzo del presente año, en la cual, derivado de 
diferentes factores registrados en la colonia San Juan de Aragón 1 Sección, varias viviendas resultaron afectadas, le informo lo siguiente: 

El día 16 de marzo de 2021 se realizó una inspección técnica del inmueble ubicado en cerrada de la 
Avenida 505 número 178, colonia San Juan de Aragón 1 Sección, alcaldía Gustavo A. Madero, en 
compañía de personal de la Unidad de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía 
Gustavo A. Madero, así mismo se emite Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de 
Protección Civil, misma que se anexa al presente para su pronta referencia. 

Asimismo, no omito señalar que la Alcaldía Gustavo A. Madero y su Unidad, cuentan con plenitud de 
jurisdicción como primera instancia de respuesta y para dar seguimiento a la implementación de las 
medidas de seguridad necesarias, dentro de su demarcación. 

De conformidad a lo establecido en los artículos; 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
Administración Pública de la Ciudad de México; 14 fracción VI, 15 fracciones VII, VIII, XII, XIII, XIV. 17. 
18,19, 41 fracción VII y 113 fracción IV de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 92. 
87 y 118 del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 1, 9, 29, 30, 31 
fracciones III y VIII, 32 fracción VIII, 33, 58, 61 fracciones IX y XI, 71 fracción VIII, 75 fracción V, 189, 
191 y 194 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. se emite la Opinión Técnica de 
Indicadores de Riesgos en materia de Protección Civil OTIRPC/DER/CRT-VR,066/21, misma que se anexa al presente para su pronta referencia. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
ATENTAMEN  

LIC. RAFAEL HUMBERTO MARÍN CAMBRANIS 
DIRECTOR GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 

M
yricm ma 1.124a Venegas, Secretaria de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil - Para conocirniento. - cgomezsgsgiroccdrrui.gob.mx 

 M, en I. Marca Antonio Salas Salinas Director de Evaluación de Riesgos. • Para conocimiento. - mramiress@sgirpc.cclinx.goeins 
Dr. Frazinin 

ancisco Chiguil F 	
Mcd iguensa, alcalde de la Gustavo A Madero. - para atención. — fehiguinvigobirnx 

C. Ricardo P 
Y 	Rico Ramirez, Coordinación de Riesgos T, 	"ales. -Para seguimiento. • yricor@sgirpc.cdrucgob.mx  érez Gonzalez, Residente. - Para conocimi:. •,- yeadel@live.com.ms  
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SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

OTIRPC/DER/CRT-VRIP.65121 
Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil  

ANTECEDENTES 
Ctpinion Techice de Intricatiores de lUesgo en Materia de Protección Civil 

Del inmueble ubicado en cerrada Avenida 505, número 178, colonia San Juan 
de Aragón primera sección, alcaldía Gutavó A. Madero 

Derivado dé la presencia de grietas y hundimientos registrados en el área, se realizó la inspección técnica 
de inmueble de referencia, así como la consulta de información contenida en el Atlas de Riesgos de la Ciudad 
de México, a fin de emitir la presente Opinión. Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección 
Civil. 
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Abraham González 67 
Col, Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc 
C.P. 06800, Ciudad de México 
Tel. 5705 6720 

Ubicación del inmueble 

Referencia: el inmueble se encuentra sobre la 
cerrada avenida 505, entre las calles 508 y 51  503 Alcaldía: Gustavo A. 

Madero 

Coordenadas: 19.463809, -99.093753 

Colonia/Pueblo: San Juan 
de Aragón, I sección. 

Fecha de 
emisión: 

1610S/2021 
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CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

OTIRPCIDER/CRT-VR/066/21 
Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil 

A. PELIGRO, VULNERABILIDAD Y EXPOSICIÓN 
Cuadro PAl. Peli ros Amenazas Naturales 

Informución—  del'M'ab 	 lattoratilierfh~ tffi, .E d dor  
alcoba. 	 Olnenkhaolonai adloIonalete 

Muy Al: Medio 
Alto 

El inmueble en comento se ubica en Zona Ilic. El nivel de 
susceptibilidad sísmica se detecta en muy alto, por lo que el 

Sismicidad* 
	

área es vulnerable a fenómenos geológicos, tales como 
sismos locales, colapso parcial, fracturas, oquedades, esto 
debido a la litología y edafologia presente. 
Se observan .cle forma paralela a la- calle 8.Q5 un sistema de 
fracturasde desgarre y relleno, al como -agrietamientos los 
cualmafectarowelosielementosestructurataldeldnmueble. 

S/D S/D 1  S/D 

,E1-areadondwswenotrentraellnraueblatene un registro de 
hundinlento-sregloneldall alliibutitnetresenuales. 

x 	 desazolve de la red de drenaje. 
Se requiere mantenimiento correctivo al alcantarillado y 

_     

x 

Zonificación ge otéenla: 
	

Zona 111. Lacustre 

• 	 Cuadro PA2. Amenazas Antro o énicas 
Estitneolán 

Fenómeno 	
' 	MuY 

Alto 
, 

Incendio, explosIbm 
derrame, flamazo y/o 

• fuga 

Contaminación, 
epidemia, 
Intoxicación, plaga y 	

S/D 

radioactividad 
Accide.nles, conflicto 
social 
concentraciones 
masivas, sabotajes, 	S/D 
terrorismo e 

Alto . 

S/D 

j 	SiD 

en tat3AOlentilállittlaltl', ' 	- - 	'.él....-.1_1:2; 	',1 	21. 
'',314,:will‘  oil'  atdel—', ;-'1Eit'155.rtWiiSifiii0fttliierátrder-  y 

:,... '.::: 	-41:10.41040 .. , ',..'--111111Stes.. Meta> ^ .5)1111  ,:&.''. 

X 

SID 

SID 

S/D 

SYD 

. 
. 

SID 

Blas se vuelan á conexcla3nota -de fugas de gas en 
tanques—estacionarios o cilindres da gas; expiestones e 
Ineendlos,..zsicomo codos olroulturen casas habitación -a la 

, redonda. 	- 	- 

S/D 

SID 

interrupción de 
servicios 

información recopilada en visita s campo por personal de SGIRPC 2021 

2 <165 

Fenómeno 
. 	1 tway 
Bajo 

B o 

Fallas y fracturas* (en el 
terreno) 

Inestabilidad de laderas4  
(deslizamientos, flujos y 
caldos o derrumbes) 

Subsidencia y hundimientos* 

Inundación* 

Precipitación 
Torrnenta.eléctrIca 
Granizo 
Terno. Min,Ondasffilldas, 

Temp, Max Ondas. cálidas 

Nevadas 

SSIPS11010:111ESSMTIgibOSIRSOSSISOISIEPr 1811011011:altifi0iShaS; el , 
I eapeleaalletézenitmtorlattederilártugeriora4Om. 	• 

i,1.1 ilo". SGIRPC. Atlas de Riesgos da la Ciudad de México e Información recopilada en visita a campo por personal de SGIRPC 2021 

S/D Sil) 

x 

X 	 --- 

I 1.-14e1011111quettelealintewadazfenjzItentewdiaolllitos de 
etilla--brriplailble.;' separatas -.'por.;Oaatna - arenosaa pon 
doitterildwiliVerb*de-Iliria- ot,ardlEi; Eattal:papas.alanowl. le 

1  notientr,an -apretura-motes 21- minipmas-  y.  son .da. espesor 
otr l „v r minero . 	 Los 
de pttaltesildeuetreeleuelewestaroublertmsuperfroialmentelyer

otoi . ar _ dwde " 	1.. hola vadea Metros . 
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OTIRPCIDEIVCRT-VIRIOGli21 
Opinión Técnica de Indicadores de Rielgo en materia de Protección Civil  

Té 	 "de 	materta de Protección Civil 
Del Inmueble ubicado en cerrada Avenida 505, Minero 182, colonia San Juan 

de Aragón pitillera sección, alcaldía Gustavo A. Madero 

Fecha de 
emisión: 

16/03/2021 

Derivado de la presencia de grietas y hundimientos registrados en el área, se realizó la inspección técnica 
de inmueble de referencia, así como la consulta de información contenida en el Atlas de Riesgos de la Ciudad 
de México, a fin de emitir la presente Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección 
Civil. 

Ubicación del inmueble 

Colonia/Pueblo: San Juan 
de Aragón, 1 sección. Alcaldía: Gustavo A. 

Madero 

Referencia: el inmueble se encuentra sobre la 
cerrada avenida 505, entre las calles 508 y 51  
503 

Coordenadas: 19.463998, -99.093689 

Abraharn González 67 
Col, Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc 
C.P. 06600. Ciudad de México 
Tal. 5705 6720 
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Opinión Técnica de Indicadores de R 
OTIRPC/DER/CRT-VR/068/21 

esgo en materia de Protección Civil 

A. PELIGRO, VULNERABILIDAD Y EXPOSICIÓN 
Cuadro PM. Peri ros Amenazas Naturales 

Sismicidad* 

Fallas y fracturas* (en el 
terreno) 

Inestabilidad de laderas* 
(deslizamientos, flujos y 
caídos o derrumbes) 

Subsidencia y hundimientos* 

Inundación" 

Precipitación 
Tormenta eléctrica 
Granizo 
Teinp. Min. Ondas gélidas 
Temp. Max Ondas cálidas, 
Nevadas 

Zonificación geotecnioa: 

'••••••  
Le2orrailltimeerstreeztáiiritegracla-por:~ntes.deposItoe de 

:SeMpresllifo; r separados :por '.00lzel• ocznacca con 
contealdlj011141irtist o.erOillaí:Eatakeepea. arenes-as se 
e~itlatiMill'oepipastas-',..1:.0-Mpriectaay;:son ;de .espesor 
v. dable ,..-411 idá.tpá-fit 	 ;; dk 	fririttekr,: 	váltOSJ-enetras. Los 
idealeitrieltreaStlionellemstaroupLeiStoreorperiflialtrzentspor 
01911411,15ilalkii#derlafeerci~ySellEM~IfIciales;-el 
elcoloiXtleielieteepjuntwaliailoisersitipazieriuSfltn.  

en, le. SGIRPC, Atlas de Riesgos de la Ciudad de México e información recopilada en visita a campo por personal de SOIRPC 2021 

Fenómeno 

Informaálán;09104 
- Mamola,  

Alt"  t ' Alto Medio Befo.  • o  

X 

x 

I 
S/D S/D 

x 

Zona III. Lacustre 

S/D S/D S/D 

MuY 
gafo:  .. 	• 

El inmueble en comento se ubica en Zona ilic. El nivel de 
susceptibilidad sísmica se detecta en muy alto, por lo que el 
área es vulnerable a fenómenos geológicos, tales como 
sismos locales, colapso parcial, fracturas, oquedades, esto 
debido a la litología y edafologla presente. 
Se. observan deforma paralela a la calle 5W un sistema de 
fracturas de desgarre y relleno así tome agrietamientos les 
cuales;afenter.enadaselementaerestructurales-clehinmuebie. 

El áres.dende se .encuentra el Inmueble tiene ta.registro de 
hundlinientefregiorralider ti szementtmetres.emualea. 
Se requiere mantenimiento correctivo al alcantarillado y 
desazoive de la red de drenaje. 

ó.'s 

rut torrosle t3áizx4r tos 
ed 

11§~111111111.11111~~-tn4116"11~ 

:Dea-011ikIrl.cielitinIstiesyr.509.1weinededor 

Alto • IluY I Alto 	ModlMedio
- - 

Estas as presentan a consecuencia de fugas de gas en 
tanques. estaislearios e cilindras de gas; explosiones e X 

	

	
incendios, .ast tome codee droultes, en casas Izabiteolon e la 
redonda. 

S/D 
	

S/D 

masivas, sabotajes, 	SID 	SYD 	S/0 Sto 
	

sz0 
terrorismo e 
interrupción de 
servicios 
Poonto.  hronneenn recopilada en visnaa campo por persone! de $0115d 2021 

2 do 6 

Fenómeno 

Incendio, explosión, 
derrame, flamazo y/0 ' 
fuga 
Contaminación, 
epidemia, 
intoxicación, plaga y 
radioactividad 
Accidentes, conflicto 
social 
concentraciones 

S/D S/D S/D S/D 
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Sanitarias: Buen estado 

o- •r- e « o 
Tabla El. 	p - '* ( #11 -r-.-.r 

Alto 1 Medio X  
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Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil  

Cuadro Vi. Vulnerabilidad del inmueble 
Sí, en muros divisorios, muros perimetrales, fosa de 
entre piso, desprendimiento de acabados en techo y 

muros. 

Tipo de inmueble: Habitacional 

Instalaciones 

Observaciones 
(Buen estado / Mal estado o fuera de norma) 

Eléctricas: 

Tipo 
Tipo 

Gas (Natural o 
Buen estado LP):  

Vulnerabilidad al fracturamiento: 	Medio Medio 

Mal estado 

Fuente: información recopilada en visita a caMpo por personal de SGIRPC 2021 

Presenta fracturas 
estructurales: 

Observaciones 
(Buen estado / Mai 
estado o fuera de  

norma) 	 

Mal estado 
Hidráulicas: 

Vulnerabilidad social: 

Cuadro V2. Vulnerabilidad asociada a elementos de protección civil del inmueble 
Eciste / 

Na -nene/ 	 ObserVaciones 
1: -Alar—MaaiíSRC-a-

Existe ; Camara del C& camera de seguridad de laSSC. 2. Programa Familiar cle-PC 	 1 No tiene --- 
j 3. Acceso de servicios de emergencia 	l existe i La calle tiene las condiciones óptimas para el paso a vehículos 
— 	 j de ernera en caso de ser requeridos. 

Tipo y descripción de la exposición 
Las calles se encuentran pavimentadas, guarniciones de concreto, cuentan con 
red de drenaje, red de agua  potable, servicio eléctrico. 
3 escuelas 
797 

La AGEB tiene 2, 907 

Fuente: SGIRPC. Atlas de Riesgos de la Ciudad de México e información recopilada en visite a campo por personal de SGIRPC 2021 

B. EVALUACIÓN GENERAL DE INDICADORES DE RIESGOS 

Derivado del análisis de la información obtenida en el Atlas de Riesgos de la Ciudad de México; así corno 
de las observaciones en el contexto inmediato; el inmueble con número 178, colonia San Juan de Aragón! 
sección, se cataloga en Riesgo Medio. 

Equipamiento: 

1 Infraestructura y servicios: 
Viviendas: 

Población: 

Bajo 



D. ANEXO FOTOGRAFICO 

Fig,1 Monada principal del inmueble 
• 

Fig,2. fracturamiento de losa de concreto con 	Fig.3. deformación de marcos de madera en 
separación de muro divisorio 	 puertas y desprendimiento de acabados. 

4 dea  

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

  

GOBD:HNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
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Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil 

:t. MEDIDAS PREVENTIVAS VIO CORRECTIVAS 

Derivado de las observaciones realizadas en el sitio, se sugiere realizar las acciones siguientes: 

1. En relación al estado que presenta la estructura, no es conveniente usar las habitaciones que se 
encuentren dañadas, no obstante, esta Secretaría, no cuenta con atribuciones en materia Estructural, por 
lo que en caso de requerir un dictamen técnico en seguridad estructural podrá solicitarlo a la Dirección de 
Obras y Desarrollo. Urbano de la Alcaldía GuStavo A. Madero o al Instituto de Seguridad para las 
Construcciones. 

2. Cualquier trabajo, así como las adecuaciones, reforzamientos o reestructuraciones en el lote, deberán ser 
consultados con personal técnico especializado y ejecutadas con mano de obra calificada, bajo la 
normatividad aplicable del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente. 

3. Se sugiere un monitoreo continuo del desarrollo del agrietamiento y asentamiento en la zona, 
principalmente en aquellas en donde exista remoción, hundimiento del terreno o en áreas en donde la 
infraestructura subterránea haya sido modificada recientemente con la finalidad de prevenir futuros daños 
a las viviendas ahl asentadas, 

4. Debido a la topografía del lugar, la susceptibilidad de sufrir afectaciones por inundación es muy alta, por 
lo que se debe tomar precauciones necesarias en temporada de lluvias, así mismo, se recomienda que 
la Alcaldía, planifique jornadas de desazolve continuas en el sistema de drenaje para minimizar las 
posibles afectaciones. 

5. Realizar un Plan Familiar para la prevención de riesgos, con el fin de conocer, prevenir, reducir y controlar 
los efectos de una emergencia o desastre, el cual se puede encontrar en 
https://www.proteccioncivil.cdmx.gob.mx, podrán asesorarse con su Unidad de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil correspondiente. 

Por último, considerando que la Alcaldía Gustavo A, Madero y su Unidad de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil, cuentan con plenitud de jurisdicción y son las autoridades competentes, de primera instancia de 
respuesta en materia de protección civil, deberán dar el seguimiento correspondiente, con el fin de que sean 
ejecutadas las acciones preventivas y/o correctivas necesarias, a fin de que dicho nivel de riesgo no se incremente, 
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Pig.4. muros divisorios con fracturas diagonales. 

Aprobó: M. en L Martéo 
Director de Eva 
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C. GENARO NÚÑEZ VILLA 
DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA 
ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 
Vicente \Aliada esquina 5 de Febrero, 
colonia Villa Gustavo A. Madero, 
alcaldía Gustavo A. Madero 
PRESENTE 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 

Ciudad de México, 17 de marzo de 2021 
SGIRPC/DGAR/071112021 

Asunto: Opinión Técnica de indicadores de 
Riesgo en materia de Protección Civil del 
inmueble ubicado en la cerrada de Avenida 505 
número 180. 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

En atención a la emergencia suscitada el día 15 de marzo del presente año, en .1a cual, derivado de 
diferentes factores registrados en la colonia San Juan de Aragón I Sección, varias viviendas resultaron 
afectadas, le informo lo siguiente: 

El día 16 de marzo de 2021 se realizó una inspección técnica del inmueble ubicado en cerrada de la 
Avenida 505 número 180, colonia San Juan de Aragón 1 Sección, alcaldía Gustavo A. Madero, en 
compañía de personal de la Unidad de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía 
Gustavo A. Madero, así mismo se emite Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de 
Protección Civil, misma que se anexa al presente para su pronta referencia. 

Asimismo, no omito señalar que la Alcaldía Gustavo A. Madero y su Unidad, cuentan con plenitud de 
jurisdicción como primera instancia de respuesta y para dar seguimiento a la implementación de las 
medidas de seguridad necesarias, dentro de su demarcación. 

De conformidad a lo establecido en los artículos; 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
Administración Pública de la Ciudad de México; 14 fracción Vi, 15 fracciones VII, VIII, XII, XIII, XIV, 17, 
18,19, 41 fracción VII y 113 fracción IV de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 92, 
87 y 118 del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 1, 9, 29, 30, 31 
fracciones III y VIII, 32 fracción VIII, 33, 58, 61 fracciones IX y XI, 71 fracción VIII, 75 fracción V. 189, 
191 y 194 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. se emite la Opinión Técnica de 
Indicadores de Riesgos en materia de Protección Civil OTIRPC/DER/CRT-VR/067/21, misma que se anexa al presente para su pronta referencia. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 	 Garaw.,. 
ATENTAN TÉ— 

LIC. RAFAEL HUMBERTO MARÍN CAMBRANIS 
DIRECTOR GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 	 REnEIDO 
C.c.c.e.p. 	Arq, Myriam Vilina Urzúa Venegas, Secretaria de Gestión integral de Riesgos y Protección Civil, - Para conocimiento. • cgornezs@sgiroc.córnsgob.rnz M. en 1. Marco Antonio Salas Salinas. Director de EvaluacIón de Riesgos, - Para conocimiento. - mrarninazs@sgirpc.cornsgolsms 

Dr. Francisco Chiguil Figueroa. alcalde de te Gustavo A. Madero. -para atención. — fchiguilf@cdmx.gob,mx 
Ing, Yazmin Rico Remires, Coordinación de Riesgos Teiritoriales. -Para seguimiento. - yricorQsgirpc.ciarocgoons 
C. Alejandro Mario Ortega de le Vega. ReSidente. - Para conocimiento.- anc1200114@gmail.corn 
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Datos generales 

Ubicación del inmueble 

Referencia: el inmueble se encuentra sobre la 
cerrada avenida 505, entre las calles 508 y 5a 
503 

Coordenadas: 19.463902, -99.093718 

Colonia/Pueblo: San Juan 
de Aragón, 1 sección. 

Alcaldía: Gustavo A. 
Madero 

GOEfERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

OTIRPC/DER/CRT-VR/067/21 
Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil  

ANTECEDENTES 
Opinión TéCnicia lia"Cad7 111s—Illikqesgo ériIlgátmia de Protección Civil 

Del inmueble ubicado en Cerrada Avenida SeS„. número 181 colonia San Juan 
de Aragón primera sección, alcaldía Gustavo A. Madero 

 

Fecha de 
emisión: 

16/03/2021 

Derivado de la presencia de grietas y hundimientos registrados en el área, se realizó la inspección técnica 
de inmueble de referencia, así como la consulta de información contenida en el Atlas de Riesgos de la Ciudad 
de México, a fin de emitir la presente Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección 
Civil. 

Abraham González 67 
Col. Juárez. Alcaldía Cuauhtémoc 
C.P. 06600. Ciudad de. México 
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c.skmi ERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO I 

SECRETARIA DE GESTION INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

OTIRPCIDER/CRT-VR/067/21 
Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil 

A. PELIGRO, VULNERABILIDAD Y EXPOSICIÓN 
Cuadro PAl. Peli ros Amenazas Naturales 

Infonytnatárr didi Afiliad 

Fenómeno 

Alto 
Alto Medio 

r 
Balo May 

Sisrnicidad* 

 	-• 

Fallas y fracturas* (en el 
terreno) x 

Inestabilidad de laderas* 
(deslizamientos, flujos y 	S/D 
caldos o derrumbes) 

S/D SID SID S/D 

Subsidencia y hundirnientos* 

Inundación* 

Precipitación X 
Tormenta eléctrica 
Granizo 
Temp. /Ah Ondas-gélidas 
Temp. Max Ondas cáiidas X 
Nevadas 

. Zonificación. geolcritIca: 
	

Zona 111, Lacustre 

Cuadro PA2. Amenazas Antro o a énicas 

• 

„:. _ 	° 77' 	Oh91~,t1rily• • .-'•' 
. 	• 	, 	- 
El Inmueble en comento se ubica en Zona 111c. El nivel de 
susceptibilidad slsmica se detecta en muy alto, por lo que el 
área es vulnerable a fenómenos geológicos, tales como 
sismos locales, colapso parcial, fracturas, oquedades, esto 
debido a la litología y edafelogie presente, 

e ob.seman da forma-  paralela .a la calle 5C15 un sistema -de 
fracturas -de desuele y rellene asl teme agdetamientes los 
cualmafectarcinadestelementosíesteucturaleslctabinmueble. 

El(áma,clondase- encuentraiatitnrráuehla tiene un -registro de 
handlrolantomagtonal;da 11 0.2lleentimaires,anuates.-
Se requiere mantenimiento correctivo al alcantarillado y 
desazoive de la red de drenaje. 

baaonsolilltlistatratrel:estalintagreda;PorpOtentesi,deptsltas de 
aro11101.-„earliipfellájai.' SeparatIner. Por. 'ioapaa arenases can 
oyetatddOjiáát..akdyllniáy,iá,ar,ellit -EStlwoap.áa4xenns.as  se 
AdD1101-01,M0144ffilálltli.w.;d11011119.1109.-...ida• de- espesar
aairailla, baldeada,  aeatietetres, tate- ale 	Les 

.:depádltwIdettlitOlidelenkestdreabtentee.;Sependletaimeate.por 
sulatasiajaltatereateditlee4le~litidneelandlielalea-, -131 
egterte40.1111.01íijUllt011ilettlf4etellgálltréraillli 	 • 

FUel SGIRPC. Atice de Riesgos de laCirded de México e información recopilada en visita a campo po personal de SOIRP0 2021 

Fenómeno 

Incendio, explosión, 
derrame, flainazo-yto 
fuga 

Contaminación, 
epidemia, 
intoxicación, plaga y 
radioactividad 
Accidentes, conflicto 
social 
concentraciones 
masivas, sabotajes, 
terrorismo e 
interrupción de 
servicios. 

Alt
Miol 	Alto 

SID 	S/0 

9/D 	810 

Estiroadth en zartgzolza#11111cilsito 

-Medie:  

x 

S/D 

• aiø-; 

i : 
stlawitl_ . 

S/D 

SY0 

S/D 

S1D 
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Cuadro VI. Vulnerabilidad del inmueble 
Sí, en muros divisorios, muros perimetrales, losa de 
entre piso, desprendimiento de acabados en techo y 1 

muros.  

Tipo de inmueble: Habitacional 

Instalaciones 

Presenta fracturas 
estructurales: 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

OTIRPC/DER/CRT-VR106712i 
Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil  

Tipo Observaciones 
(Buen estado / Mal estado o fuera de norma) Tipo 

Observaciones 
(Buen estado / Mal 
estado o fuera de 

norma) 
Eléctricas: 

Buen estado Sanitarias: Mal estado 
Hidráulicas: Mal estado 	 Gas (Natural o 

LP): Buen estado 
Vulnerabilidad social: Medio ¡Vulnerabilidad al fracturamiento: Medio 
Fuente: información recopilada en Visita a campo por personal de SGIRPC 2021 

Cuadro V2. Vulnerabilidad asociada a elementos de protección civil del ihmuebié : I. 

{ No F5i_lica 

aste f I 
No Tiene /r1 Observaciones

I , 1. Alarma sísmica! , 	 I Existe j, Cámara del C5, cámara de seguridad de la SSC. ; 2. Programa Familiarde PC 	 j No tiene 1 	_ 
i 3. Acceso de servicios de emergencia1 existe 	 condiciones 1 La calle tiene fas coones óptimas para el paso a vehículos 

• b • 	'st- e - 	- 	.11 	- --e-e. i-Ipre.io  

i de emergencia en caso de  ser requeridos. 
— — - • 	• - 

1 Equipamiento: 

Infraestructura y servicios: 
Viviendas: 

_o   Tip y descripción de la exposición 
Las calles se encuentran pavimentadas, guarniciones de concreto, cuentan con 
red de drenaje, red de aguepotable, servicio eléctrico. _ _ • 
3 escuelas 
797 

Población: La AGEB tiene 2, 907 

Fuente: SGIRPC. Atlas de Riesgos de la Ciudad de Méxtoo e información recopilada en visita a campo por persona: de SGIRPC 2021 

B. EVALUACIÓN GENERAL DE INDICADORES DE RIESGOS 

Derivado del análisis de la información obtenida en el Atlas de Riesgos de la Ciudad de México; así como 
de las observaciones en el contexto inmediato; el inmueble con número 180, colonia San Juan de Aragón 1 
sección, se cataloga en Riesgo Alto. 

Alto 

    

 

Medio 

 

Bajo  

   

    

Abraham González 67 
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GOGIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL. DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

OTIRPC/DER/CRT-V11/067121 
Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil 

C. MEDIDAS PREVENTIVAS Y/0 CORRECTIVAS 

Derivado de las observaciones realizadas en el sitio, se sugiere realizar las acciones siguientes: 

1. En relación al estado que presenta la estructura, no es conveniente usar las habitaciones que se 
encuentren dañadas, no obstante, esta Secretaría, no cuenta con atribuciones en materia Estructural, por 
lo que en caso de requerir un dictamen técnico en Seguridad estructural podrá solicitarlo a la Dirección de 
Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Gustavo A. Madero o al Instituto de Seguridad para las 
Construcciones. 

2. Cualquier trabajo, así como las adecuaciones, reforzamientos o reestructuraciones en el lote, deberán ser 
consultados con personal técnico especializado y ejecutadas con mano de obra calificada, bajo la 
normatividad aplicable del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente, 

3. Se sugiere un monitoreo continuo del desarrollo del agrietamiento y asentamiento en la zona, 
principalmente en aquellas en donde exista remoción, hundimiento del terreno o en áreas en donde la 
infraestructura subterránea haya sido modificada recientemente con la finalidad de prevenir futuros daños 
a las viviendas ahí asentadas. 

4. Debido a la topografía del lugar, la susceptibilidad de sufrir afectaciones por inundación es muy alta, por 
lo que se debe tomar precauciones necesarias en temporada de lluvias, así mismo, se recomienda que 
la Alcaldía, planifique jornadas de desazolve continuas en el sistema de drenaje para minimizar las 
posibles afectaciones. 

5. Realizar un Plan Familiar para la prevención de riesgos, con el fin de conocer, prevenir, reducir y controlar 
los efectos de una emergencia o desastre, el cual se puede encontrar en 
https://www.proteccioncivil.cdmx.gob.mx, podrán asesorarse con su Unidad de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil correspondiente. 

Por último, considerando que la Alcaldía Gustavo A. Madero y su Unidad de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil, cuentan con plenitud de jurisdicción y son las autoridades competentes, de primera instancia de 
respuesta en materia de protección civil, deberán dar el seguimiento correspondiente, con el fin de que sean 
ejecutadas las acciones preventivas y/o correctivas necesarias, a fin de que dicho nivel de riesgo no se incremente. 

i. ANEXO FOTOGRAFICO 

Fro.1. fachada principal del inmueble 

 

Plg.2. fracturamiento en muros divisorios Fig.3, separación en la unión de dos cuerpos 
constructivos de diferente tiempo de 

construcción. 
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Fig.4. muro petimetra, fracturado junto con losa de entre piso. 

Atentamente 0 
•IY9 

Director de Evalliamon de Rie gos 

Y 	:! 
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-., 	,1'  11' rl it 	1 
1 	1 
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Elaboró: Ing. r, on Gaspar Olivares Canuto 1 1 	Revisó: Ar 	cirlrátiZepda Segundo 
.\-, i 

J.U.D. de Verificación de Riesgos "O" 	1 1 	J.U.D. de yerifii*ción de<;Riesgos "R" 
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C. GENARO NÚÑEZ VILLA 
DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA 
ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 
Vicente Villada esquina 5 de Febrero, 
colonia Villa Gustavo A. Madero, 
alcaldía Gustavo A. Madero 
PRESENTE 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 

Ciudad de México, 17 de marzo de 2021 
SGIRPC/DGAR/071212021 

Asunto: Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo 
en materia de Protección Civil del inmueble ubicado 
en cerrada de Avenida 505 número 182.  

En atención a la emergencia suscitada el día 15 de marzo del presente año, en la cual, derivado de 
diferentes factores registrados en la colonia San juan de Aragón I Sección, varias viviendas resultaron 
afectadas, le informo lo siguiente: 

El día 16 de marzo de 2021 se realizó una inspección técnica del inmueble ubicado en cerrada de la 
Avenida 505 número 182, colonia San Juan de Aragón I Sección, alcaldía Gustavo A. Madero, en 
compañía de personal de la Unidad de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía 
Gustavo A. Madero, así mismo se emite Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de 
Protección Civil, misma que se anexa al presente para su pronta referencia. 

Asimismo, no omito señalar que la Alcaldía Gustavo A. Madero y su Unidad, cuentan con plenitud de 
jurisdicción como primera instancia. de respuesta y para dar seguimiento a la implementación de las 
medidas de seguridad necesarias, dentro de su demarcación. 

De conformidad a lo establecido en los artículos; 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
Administración Pública de la Ciudad de México; 14 fracción VI, 15 fracciones VII, VIII, XII, XIII, XIV, 17, 
18,19, 41 fracción VII y 113 fracción IV de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 92, 
87 y 118 del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 1, 9, 29, 30, 31 
fracciones III y VIII, 32 fracción VIII, 33, 58, 61 fracciones IX y XI, 71 fracción VIII, 75 fracción V, 189, 
191 y 194 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. se emite la Opinión Técnica de 
Indicadores de Riesgos en materia de Protección Civil OTIRPC/DER/CRT-VR/068/21 misma que se 
anexa al presente para su pronta referencia. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludb.7.  

I! :I 

LIC. RAFAEL HUMBERTO MARÍN CAMBRANIS 	 Aloaldia ¿usavo i-`,.,, Ilaclerc› 
. 	 I; 

DIRECTOR GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 	 z DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CiVii_ 
C.c.c.e.p. Arq. Myriam Vilma Urztia Venegas Secretaria de Gestión Integral de Riesgos y Protección CMI. -Para conocimient4cgornezaesgirmzedisz Sitror — 	• 

M. en t. Marco Antonio Salas Salinas D' 	 clon." e R 	
F11111111157, 

r. Francisco Chiguil Figueroa, alcalde de la Gustavo A. Madero'. 
In. Yazinin Rico Remires, Coordinación de Riesgos Territoriales. 

SivOlANTE SiOFIC C. Jessica Diez Gutiérrez, Resii.k.ite -Para conocimiento- lid 
IO 

_ 

esgos. - Para conocimiento. - mrarnirezs@sgirpc,cdmx.gob.mie 
atención.Para 	gis @cdmx.gob.ms  

Para seguimiento. - yricor@sgirpc.cdriut.gob.ms  9@yahoo,cernsmo 
APROBÓ 

REVISO 

ELABORÓ 

M. EN I 	CO ANTONIO SALAS SALINAS 
ARO. HOMAR ZEPEDA SEGUNDO 

ING. EDSON GASPAR OLIVARES CANUTO 
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Mal estado 
Hidráulicas: 

Medio Vulnerabilidad social: 

Cuadro VI. Vulnerabilidad del inmueble 
Sí, en muros divisorios, muros perimetrales, losa de 
entre piso, desprendimiento de acabados en techo y 

muros. 
Instalaciones 

Tipo de inmueble: Habitacional 

Observaciones 
(Buen estado / Mal estado o fuera de norma) 

Buen estado 

Observaciones 
(Buen estado [ Mal 
estado o fuera de  

norma)  

Sanitarias: 	Mal estado 

Tipo 
Tipo 

Eléctricas: 

Fuente: información recopilada en visita e campo por personal de SGIRPC 2021 

Buen estado 
Gas (Natural o 
LP):  

1
-Vulnerabilidad al fracturamiento: 	Medio 

Presenta fracturas 
estructurales: 
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Cuadro V2. Vulnerabilidad asociada a elementos de protección civil del inmueble' - 
Existe / : 

No Tiene I : ..._ . 	. ...._ 	_.... . 	_...... 1. Alarma sísmica
_ 
 . 1 Existe !Cámara 	, cámara — 	 ara del C5 mara de seguridad de la SSC. ___ _ _ . 

	. 
2. Programa Familiar de PC 	

___ 
:  	 I No tiene 1 	 . . _ 

3. Acceso de servicios de emergencia 	1 existe I La calle tiene las condiciones óptimas para el paso a vehículos 
I de emergencia en caso de ser requeridos. 

     

Tabla El. Sistema expuesto (500m alrededor del predio) 
_ ___. 	_ ._,.. Tipo. _ y descripción de la exposición ..._. _....._ 	.  
Las calles se encuentran pavimentadas, guarniciones de concreto, cuentan con ' 

.. 

red de drenaje, red de agua potable, servicio eléctrico. 
3 escuelas  

i Equipamiento: 

   

Infraestructura y servidos: 
Viviendas: 

 

 

   

797 

  

1 Pobleción: 

        

      

La AGEB tiene 2, 907 

  

          

Fuente: SGIRPC, Atlas de Riesgos de la Ciudad de México e información recopilada en visita a campo por personal de SGIRPC 2021 

B. EVALUACIÓN GENERAL DE INDICADORES DE RIESGOS 

Derivado del análisis de la información obtenida en el Atlas de Riesgos de la Ciudad de México; así como 
de las observaciones en el contexto inmediato; el inmueble con número 182, colonia San Juan de Aragón 1 
sección, se cataloga en Riesgo Alto. 

 

Medio Salo 
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.C. MEDIDAS PREVENTIVAS VIO CORRECTIVAS 

Derivado de las observaciones realizadas en el sitio, se sugiere realizar las acciones siguientes: 

1. En relación al estado que presenta la estructura, no es conveniente usar las habitaciones que se 
encuentren dañadas, no obstante, esta Secretaria, no cuenta con atribuciones en materia Estructural, por 
lo que en caso de requerir un dictamen técnico en seguridad estructural podrá solicitarlo a la Dirección de 
Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Gustavo A. Madero o al Instituto de Seguridad para las 
Construcciones. 

2. Cualquier trabajo, así como las adecuaciones, reforzamientos o reestructuraciones en el lote, deberán ser 
consultados con personal técnico especializado y ejecutadas con mano de obra calificada, bajo la 
normatividad aplicable del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente. 

3. Se sugiere un monitoreo continuo del desarrollo del agrietamiento y asentamiento en la zona, 
principalmente en aquellas en donde exista remoción, hundimiento del terreno o en áreas en donde la 
infraestructura subterránea haya sido modificada recientemente con la finalidad de prevenir futuros daños 
a las viviendas ahí asentadas. 

4. Debido a la topografla del lugar, la susceptibilidad de sufrir afectaciones por inundación es muy alta, por 
lo que se debe tomar precauciones necesarias en temporada de lluvias, así mismo, se recomienda que 
la Alcaldía, planifique jornadas de desazolve continuas en el sistema de drenaje para minimizar las 
posibles afectaciones. 

5. Realizar un Plan Familiar para la prevención de riesgos, con el fin de conocer, prevenir, reducir y controlar 
los efectos de una emergencia o desastre, el cual se puede encontrar en 
https://www.proteccioncivil.cdmx.gob.mx, podrán asesorarse con su Unidad de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil correspondiente. 

Por último, considerando que la Alcaldía Gustavo A. Madero y su Unidad de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil, cuentan con plenitud de jurisdicción y son las autoridades competentes, de primera instancia de 
respuesta en materia de protección civil, deberán dar el seguimiento correspondiente, con el fin de que sean 
ejecutadas las acciones preventivas y/o correctivas necesarias, a fin de que dicho nivel de riesgo no se incremente. 

Fig. 1. fachada principal del inmueble 	 Fig.2. separación en le unión de dos cuerpos 
constructivos de diferente tiempo de construcción 

fracturamiento de muro divisorio 

ddeS 
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Fig.4. muro petimetra! fracturado junto con tosa de entre piso.  

Atentamente 

Aprobó: M. en I. Marro tonio Salas Salinas 
Director de Evaluacloa/de Riesgos 

Elaboró: Ing. E son Gaspar Olivares Canuto 1 
J.U.D. de Verificación de Riesgos "Q" Revisó: Arg. Honrar Zepecla Segundo 

J.U.D. de Verificatión delRiesgos "R" 

Abraham González 67 
Col. Juárez: Alcaldía Cuauhtémoc 
C.P, 06800, Ciudad de México 
Toi. 670c 6720 
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CIUDAD DE MÉXICO 

ÁletICLOUE 

C. GENARO NÚÑEZ VILLA 
DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA 
ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 
Vicente Villada esquina 5 de Febrero, 
colonia Villa Gustavo A. Madero, 
alcaldía Gustavo A. Madero 
PRESENTE 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 

Ciudad de México, 17 de marzo de 2021 
SGIRPC/DGAR/0713/2021 

Asunto: Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo 
en materia de Protección Civil del inmueble ubicado 
en cerrada de Avenida 505 número 184. 

En atención a la emergencia suscitada el día 15 de marzo del presente año, en la cual, derivado de 
diferentes factores registrados en la colonia San Juan de Aragón I Sección, varias viviendas resultaron 
afectadas, le informo lo siguiente: 

El día 16 de marzo de 2021 se realizó una inspección técnica del inmueble ubicado en cerrada de la 
Avenida 505 número 184, colonia San Juan de Aragón I Sección, alcaldía Gustavo A. Madero, en 
compañía de personal de la Unidad de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía 
Gustavo A. Madero, así mismo se emite Opinión Técnica. de Indicadores de Riesgo en materia de 
Protección Civil, misma que se -anexa al presente para su pronta referencia. 

Asimismo, no omito señalar que la Alcaldía Gustavo A. Madero y su Unidad, cuentan con plenitud de 
jurisdicción como primera instancia de respuesta y para dar seguimiento a la implementación de las 
medidas de seguridad necesarias, dentro de su demarcación. 

De conformidad a lo establecido en los artículos; 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
Administración Pública de la Ciudad de México; 14 fracción VI, 15 fracciones VII, VIII, XII, XIII, XIV. 17, 
18,19, 41 fracción VII y 113 fracción IV de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 92, 
87 y 118 del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 1. 9, 29, 30, 31 
fracciones Hl y VIII, 32 fracción VIII, 33, 58, 61 fracciones IX y XI, 71 fracción VIII, 75 fracción V, 189, 
191 y 194 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. se emite la Opinión Técnica de 
Indicadores de Riesgos en materia de Protección Civil OTIRPC/DER/CRT-VR/069/21, misma que se anexa al presente para su pronta referencia. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
ATENTAMENTE—   . 

Alcaldía Gustavo A. Viadezz • 
DIRECCIÓN DE.  PROTECCIÓN OVIL 

RECIBiDO 

LIC. RAFAEL HUMBERTO MARÍN CAMBRANIS 
DIRECTOR GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
C.c-ce.o, 	

Aro. Myriam Vilma Urzsia Venegas, Secretaria de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. - Para Cren0Freiento. - F9
0/nezs

,_  
tntlai M. en I. Marco Antonio Salas Salinas, Director de Evaluación de Riesgos, - Para conocimiento. - mraminezs@sgirpc,cdinx.gob.inx 

Dr. Francisco Chip:A Figueroa, alcalde de la Gustavo A. Atadero, -para atención. — tchiguilf@cdmx.gob.mx  Ing. Yazmin Rico Ramírez, Coordinación de Riesgos Ten;.oreles, -Para seguimiento. - yricor@sgirpccdrre.gob.mx  C. Erk Jáuregui Ruiz. Rectente. - Para conocimiento.- ealkl©yhoocom.mx SNOLANTE S/OFICIO 	 XIA  1 
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Ubicación de! inmueble 

Referencia: el inmueble se encuentra sobre la 
cerrada avenida 505, entre las calles 508 y 5a 
503 

Coordenadas: 19.464094, -99.093657 

Colonia/Pueblo: San Juan 
de Aragón, 1 sección. 

Alcaldía: Gustavo A. 
Madero 
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Optnicni".~.de wa% alowaé.  laz[jo ett lfi Feria de Protección Civil 
Del [mueble ubicadO en cerrada Avenida 511[5, número 184, colonia San Juan 

de Aragón primera sección, eicakria Gustavo A. Madero 

Fecha de 
emisión: 

16/03/2021 

Derivado de la presencia de grietas y hundimientos registrados en el área, se realizó la inspección técnica 
de inmueble de referencia, así como la consulta de información contenida en el Atlas de Riesgos de la Ciudad 
de México, a fin de emitir la presente Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección 
Civil. 

Abraham González 67 
	 1 deS 
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Sismicidad* 

Fallas y fracturas` .(en: el 
terreno) 

Inestabilidad de laderas* 
(deslizamientos, flujos y 

caidos o derrumbes) 

Subsidencia y hundimientos* 

Inundación* 

Precipitación 	• 
Tormenta eléctrica 
Granizo 
Temo, Min. Ondas gélidas, 
Ternp. Max Ondas ckidas 
Nevadas 

X 
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A. PELIGRO, VULNERABILIDAD Y EXPOSICIÓN 
Cuadro PA1, Peli ros Amenazas Naturales 

4 Med iith 

Fenómeno 

InftamahlIfavdid.Att«a''d:e . 
11Itagos 

MoY 	 '-;..,:_-7- Mal AltoAlto  ARO hiladlo maje  
... 	___ ..:_____ _ -Al». 

oneehriationededitániain 
rey 

El Inmueble en comento se ubica en'Zona 11k. El nivel de 
susceptibilidad sísmica se detecta en muy alto, por lo que el 
área es vulnerable a fenómenos geológicos, tales como 
sismos locales, colapso parcial, fracturas, oquedades, esto 
debido a la litología y edarologla presente. 
Se obssiman 'de forma paralela ala calle 505 un sistema de 
fracturas de desgarre y relleno asi como agrietamientos los 
cuales,afectarenzadowelementostestructuratesmish inmueble. 

:El ken dOtirde-se enktenba,  el inmueble tiene uta 
reglatiodetnomilmlentoTegientlsrlb 1 alaceotImetros 
anuales. 
Se requiere mantenimiento correctivo al alcantarillado y 

_.desaolvede la red de drenaje. 

• 

..a•W 

••••••• 

144nalIFILaltraltniestLintegrárlailudir~ntria_xlepositos. de 
arcilla , 0114 	segaraJIS 'por-  capas -aranosas C0.11 
contenido Olgelfill1;091101616-6«gilia!  astorogpas.Aitenasos se 
4i1.1tter001:40~actes. 1:torelattes:.st.'.sett de .:espesor 
",tleitableb-Verüzlélis:'oeritimetrls,1:, basta:vantel malos. Los 
délkitásilaPlialeálneleMeetkicibletkaanijdclalmenteJpor 
kieloslaltiurateleirreelkieloordskatudne.y‘inlikraslastifitiales; el 
aspaaor,:delhatezentillnktpkalikaleskulerlorarSike,  

yente St3IRPC, Atlas de Riesgos de la Ciudad de Wadco e información recopilada en visita e lampo po personal de SG1RPC 2021 

Zonificación geotécnica: Zona III. Lacustre 

EstImartón:eritemptiatailitlatánte4lW  

11"1 AltO Madtb Alto 	 - 	 '1110'  

S/D 

SLD 

Fenómeno 

incendio, explosión, 
derrame, flainazo y/o 	 x 
fuga 

Contaminación, 
epidemia, 
intoxicación, plaga y 
radioactividad 
Accidentes, conflicto 
social 
concentraciones 
masivas, sabotajes, 
terrorismo e 
interrupción de 
servicios 
Fuente-  Intotmaoton recopilada en visita a catOpopot personal de sdiFIFCiófi 

11.4 # n t trm ltIbidldfj lectory 
ealiklafedier 

Estor se presentan.  a conaktrermia de -fugas de gas en 
tanques estacionarla o cffindres.-xle:  gas.; explosiones e 
Ineenclios;. astoomciPortos circuitos, enk-aaas habitación a la 
,adonde. 

S/D 
	

S/D S/D •S/D 

SID SlD S/D 

S/D 
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uai ro 

Tipo de inmueble: 	Habitacional 

Y  1. Vul erabilidad del i 	ueble 	 ,cr 
i 	• 	.., 

Presenta fracturas 	Sí, en muros divisorios, losa de entre piso, 
	  estructurales: 	desprendimiento de acabados en techo y muros.  

nstalaciones  

Tipo Observaciones 
(Buen estado / Mal estado o fuera de norma) Tip o 

Observaciones 
(Buen estado I mal 
estado o fuera de 

normal  
Eléctricas: 

Buen estado Sanitarias: Mal estado 

Hidráulicas: Mal estado Gas (Natural o 
LP): Buen estado 

Vulnerabilidad social: Medio 1 Vulnerabilidad al fracturamiento: Medio 
Fuente: informarian remr,I.A.,......:-:•- - 

Personal e SGIRPC 2021 

No Tiene/ 	 Observaciones 
NoAplica L  1. Alarma sísmica 	 I Existe 7 Ci-rnará.-"del C5, cámara de seguridad de laSSC. 2. Programa Familiar 	de PC r- 	 i No tiene I  

3. Acceso de servicios de emergencia 
— 	- 

Tabla El. Sistema expuesto (500m alrededor del predio) 

Equipamiento: 

Infraestructura y servicios: 
Viviendas: 

Población: 

  

descritglon de le exposición 
Las calles se encuentran pavimentadas, guarniciones de concreto, cuentan con 
red de drenaje, red de aguapotabfe, servicio eléctrico, 
3 escuelas 

797 

La AGEB tiene 2, 907 

   

     

Fuente: SGIRPC, Atlas de Riesgos de la Ciudad de México e información recopilada en visite-a campo por personal de SGIRPC 2021 

B. EVALUACIÓN GENERAL DE INDICADORES DE RIESGOS 

Derivado del análisis de la información obtenida en el Atlas de Riesgos de la Ciudad de México; así como 
de las observaciones en el contexto inmediata; el inmueble con número 184, colonia San Juan de Aragón I 
sección, se cataloga en Riesgo Alto. 

Alto 
	

I Medio 	 Bajo 
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La calle tiene las condiciones optimas para el paso a vehicuios 



D. ANEXO FOTOGRAFICO 

.,w<valacalf~154~-40  
Fig.1. fachada principal del Inmueble 11g.2. desprendimientos de acabados. Flg.3. fracturamiento de muro divisorio 
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C. MEDIDAS PREVENTIVAS 1170 CORRECTIVAS 

Derivado de las observaciones realizadas en el sitio, se sugiere realizar las acciones siguientes: 

1. En relación al estado que presenta la estructura, no es conveniente usar las habitaciones que se 
encuentren dañadas, no obstante, esta Secretaria, no cuenta con atribuciones en materia Estructural, por 
lo que en caso de requerir un dictamen técnico en seguridad estructural podrá solicitarlo a la Dirección de 
Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Gustavo A. Madero o al Instituto de Seguridad para las 
Construcciones. 

2. Cualquier trabajo, asl corno las adecuaciones, reforzamientos o reestructuraciones en el lote, deberán ser 
consultados con personal técnico especializado y ejecutadas con mano de obra calificada, bajo la 
normatividad aplicable del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente, 

3. Se sugiere un monitoreo continuo del desarrollo del agrietamiento y asentamiento en la zona, 
principalmente en aquellas en donde exista remoción, hundimiento del terreno o en áreas en donde la 
infraestructura subterránea haya sido modificada recientemente con la finalidad de prevenir futuros daños 
a las viviendas ahí asentadas. 

4. Debido a la topografía del lugar, la susceptibilidad de sufrir afectaciones por inundación es muy alta, por 
lo que se debe tomar precauciones necesarias en temporada de lluvias, así mismo, se recomienda que 
la Alcaldía, planifique jornadas de desazolve continuas en el sistema de drenaje para minimizar las 
posibles afectaciones. 

5. Realizar un Plan Familiar para la prevención de riesgos, con el fin de conocer, prevenir, reducir y controlar 
los efectos de una emergencia o desastre, el cual se puede encontrar en 
httpsliwww.proteocioncivitcdmx.gob.mx, podrán asesorarse con su Unidad de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil correspondiente. 

Por último, considerando que la Alcaldía Gustavo A. Madero y su Unidad de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil, cuentan con plenitud de jurisdicción y son las autoridades competentes, de primera instancia de 
respuesta en materia de protección civil, deberán dar el seguimiento correspondiente, con el fin de que sean 
ejecutadas las acciones preventivas y/o correctivas necesarias, a fin de que dicho nivel de riesgo no se incremente. 

4de 5 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



Elaboró: lag. dson Gaspar Olivares Canuto 
J.U.D. de Verificación de Riesgos "Q" 
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Fig.4. muro petimetra fracturado junto con loca de entre piso, 

Atentamente 

Aprobó: M. en 1. Ma c An onio Salas Salinas 
Director de Ev lulein de Riesgos 

-.71 	- 
Éii 

'pi' ti 
, 

p 
l&ít  

Revisó: Arct `1-Tómarepeda Segundo 
J.U.D. de Verificación de Riesgos "R" 

Abraham G,Inzález 67 
Coi. Juáraz, Alcaldia Cuauhtémoc 
C.P. 06600. Ciudad de México 
Tel 5705 6720 
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 alcalde de la Gustavo A Ing. Yazrnin Rico Ramírez, Coordinación de Riesgos T 
C. Trinidad Graciela Rodriguez Ruiz. Residente. -Para SNOLANTE S/OFICIO 

APROBÓ 

LIC. RAFAEL HUMBERTO MARÍN CAIVIBRANIS 	 DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DIRECTOR GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 	 :ampo 

REVISÓ 
ELABORÓ 

C.c.c.e.p. 	Arg. Myriam Viima Urzga Venegas, Secretaria de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. - Para conocimiento. - cgorners@sghtioc. cdrnz gol.rnZ Dr Francisco M. en L Marco Antonio Salas Salinas Director de Evaluarde Riesgos. - Para conocimiento - mrarnire 
O. - para atención. - fchiguilf@cdriagob.mx  ales. -Para seguimiento. - ricer©sgirpc.cans.gob.mx  tgrodriguez62@hotrnalicom 

Figueroa, 

M. EN I. MARCO ANTONIO SALAS SAUNAS 
ARQ. HOMAR ZEPEDA SEGUNDO 
ING EDSON GASPAR OLIVARES CANUTO 

Aicatdia Gustavo A. Wadere 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO I 

Abik 1C U -S IE 

C. GENARO NÚÑEZ VILLA 
DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA 
ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 
Vicente Villada esquina 5 de Febrero, 
colonia Villa Gustavo A. Madero, 
alcaldía Gustavo A. Madero 
PRESENTE 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 

Ciudad de México, 17 de marzo de 2021 
SGIRPC/DGAR/071412021 

Asunto: Opinión Técnica de Indicadores de 
Riesgo en materia de Protección Civil del 
inmueble ubicado en cerrada de Avenida 505 
número 188. 

En atención a la emergencia suscitada el día 15 de marzo del presente año, en la cual, derivado de 
diferentes factores registrados en la colonia San Juan de Aragón ( Sección, varias viviendas resultaron 
afectadas, le informo lo siguiente: 

El día 16 de marzo de 2021 se realizó una inspección técnica del inmueble ubicado en cerrada de la 
Avenida 505 número 188, colonia San Juan de Aragón I Sección, alcaldía Gustavo A. Madero, en 
compañía de personal de la Unidad de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía 
Gustavo A. Madero, así mismo se emite Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de 
Protección Civil, misma que se anexa al presente para su pronta referencia. 

Asimismo, no omito señalar que la Alcaldía Gustavo A. Madero y su Unidad, cuentan con plenitud de 
jurisdicción corno primera instancia de respuesta y para dar seguimiento a la implementación de las 
medidas de seguridad necesarias, dentro de su demarcación. 

De conformidad a lo establecido en los artículos; 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
Administración Pública de la Ciudad de México; 14 fracción VI, 15 fracciones VII, VIII, XII, XIII, XIV, 17, 
18,19, 41 fracción VII y 113 fracción IV de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 92. 
87 y 118 del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 1, 9, 29, 30, 31 
fracciones 111 y VIII, 32 fracción VIII, 33, 58, 61 fracciones IX y XI, 71 fracción VIII. 75 fracción V, 189, 
191 y 194 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. se emite la Opinión Técnica de 
Indicadores de Riesgos en materia de Protección Civil OTIRPC/DER/CRT-VR/070/21, misma que se 
anexa al presente para su pronta referencia. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
ATENTAMEN 	 pmzes 

Abraham González 67 
Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc 
C.P. 06600, Ciudad de México 
Tel. 5705 6720 
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Referencia: el inmueble se encuentra sobre la 
cerrada avenida 505 esquina con calle 5a 503 

Coordenadas: 19.464296, -99.093583 

CoiorliafPuebto: San Juan 
de Aragón, 1 sección. 

Alcaldía: Gustavo A. 
Madero 

GOEFERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

OTIRPC/DER/CRT-VRI70121 
Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil  

 

ANTECEDENTES 

 

OffiniÓn Técnica déincrteedores de 'Riesgo en Matella de Protección Civil 
Dei inmitebIe ubicado en cerrada Avenida 505, número 188, colonia San Juan 

de Aragón primera sección, alCakiia Gustavo A. Madero 

Fecha de 
emisión: 

16/03/2021 

Derivado de la presencia de grietas y hundimientos registrados en el área, se realizó la inspección técnica 
de inmueble de referencia, así como la consulta de información contenida en el Atlas de Riesgos de la Ciudad 
de México, a fin de emitir la presente Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección 
Civil. 

Ubicación del inmueble 

Ab•aham.Gonzáfez 67 
Col. Juárez, Alcaldía. Cuauhtémoc 
C.P. 08600. Ciudad de México 
Tci. 5705 8720 
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Sismicidad' 

rallas y fracturas"-  (en el 
terreno) 

Inestabilidad de laderas* 
(deslizamientos, flujos y 
caldos o derrumbes) 

Subsídencidy hundimientos* 

Inundación* 

Precipitación 
Tormenta eléctrica 
Granizo 
Terno. . Min. Ondas gélidas_ 
Temp. Max Ondas cálidas 
Nevadas 

El área doriddse iiennuentra-al liinnuelaleillenei un registro de 
hunditnlente-leglonakdell sao eentírnettmanualess, 
Se requiere mantenimiento correctivo al alcantarillado y I 
desazolve de la red de drena». 

•••••• 

211a.t. 

S/D 
• 

SID S/D S/D SID 

El inmueble en comento se ubica en Zona 111c. El nivel de 
susceptibilidad sísmica se detecte en muy alto, por lo que el 
área es vulnerable a fenómenos geológicos, tales como 
sismos locales, colapso parcial, fracturas, oquedades, esto 
debido a la litología y edefología presente. 
Se observan de forma paralela -a la calle 505 un sistema -de 
fracturas de desgarre y relleno así como agrietamientos les 
ouelewafecteromadoeelementosiestructurales:dsltnmueble, 

x 

SECRETARIA DE GESTION INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

(jtJi.titILZMO DL LA 
CIUDAD l)E MÉXICO 

OTIRPC/DERICRT-VR1070/21 
Opinión Técnica de indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil 

A, PELIGRO, VULNERABILIDAD Y EXPOSICIÓN 
Cuadro PM. Peli ros y Amenazas Naturales 

tilssár O attotonats  Fenómeno 

moitYrl' 	1  

Alto
Y  Ato i Madi©. Bajfj:  .1170,, 

In 

t1/21-Zortdittleaultrelestá:lntegratiaporPotenteddeptsitos de 
atoll10`'.1prndolrelbie, separados' par. Calas aranosas con 
-40-dinttft dlIZeIrdttiddintaio,arellla. Estas deges,atenosas 813 
rliTéllIntfart*Omjlikolpp-anttís,a- exityattgl y-.ttoan dei espesar 
VIIIIII11/2111-llitklybantirnatIoa,•.1taata -Vatioa- metros. Los 
delirdilitdadaoultetsuelemestarcalliertidsieugeifielelmenteipor 

1 stieteltatitulale-rneterialesadessteados yallienosartificiales;-el 
Peepeapriletettlitorilntworiede:set,aupillionia:tg-,m. 

f un, SáRHC. Atlas de Riesgos de la Ciudad de México e Infamación recopilada en visita a campo por personal de SGIRPC 2921 

Zonificaciong técnica: Zona III. Lacustre 

Cuadro PA2. Amenazas Antro •o• únicas 
Estimación en callpgteálibildia,sitrea  

Muy i  Alto -Meidlo Alto 	• 	 aália 
Fenómeno 

Incendio, explosión, 
• derrame, tiamazo ylo 

fuga 
Contaminación, 
epidemia, 
intoxicación, plaga y 
radioactividad 
Accidentes, conflicto 
social 
concentraciones 
masivas, sabotajes, 
terrorismo 
interrupción de 
servicios 

10-M'iodo-dor y 
Iones 

anee 	presenten a eunranansla .clo Algas eta gas en 
tannues astaGlanuclos o cilindros de gas; explosiones e 
laoandles, así -como. codea eiroultas; ea casas t ablteción a la 
redonda, 

S/D 1 S/D 
	

S/D 

S1D 

SID 

SID 

Ftionte: información (acopilada en visita a campo p715, personal de SCIIIPC 2021 
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Tipo 
Observaciones 

(Buen estado / Mal estado o fuera de norma) 

Mal estado 
Hidráulicas: 

Medio Vulnerabilidad social: 

Cuadro VI. Vulnerabilidad del inmueble 
Presenta fracturas 	Sí, en barda perimetral, fisuras en muros divisorios 
estructurales: 	 desprendimiento de acabados en muros.  
stalaciones  I n 

Habitacional Tipo de inmueble: 

Buen estado 	 Sanitarias: 

Observaciones 
(Buen estado / Mal 
estado o fuera de  

norma)  

Mal estado 

Tipo 

Eléctricas: 

Puente: información recopilada en visita a campo poi personar de SGIRPC 2021 

Gas (Natural o 
LP):  

Vulnerabilidad al fracturamiento: 

Buen estado 

Medio 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

OTIRPC/DER/CRT-VRW0121 
Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil  

Cuadro V2. Vulnerabilidad asociada a elementos de protección civil del inmueble ..' 
Existe! 

No. Tiene 
NO Aplica, 	 Observaciones 

1. Alarma sísmica 
Existe Í Cámara del C5, cámara de seguridad.de la SSC. 

• 
2,  Pro sg_ma Familiar de PC 	_ _ l No tiene  
3. Acceso de servicios de emergencia 	existe La odie tiene las condiciones óptimas para el paso a vehículos 

— — — — 	— 	 l 	í de emergencia en caso de ser requeridos. 

Tabla El. Sistema expuesto (500m alrededor del predio) 
Tipti 	y descripción de la exposición 

Las calles se encuentran pavimentadas, guarniciones de concreto, cuentan con 
red de drenaje, red de aguapotabie, servicio eléctrico. 
3 escuelas 

797 

La AGEB tiene 2, 907 

Fuente: SGIRPC, Atlas do Riesgos de la Ciudad de México e información recopilada en visita a campo por personal de SGIRPC 2021 

B. EVALUACIÓN GENERAL DE INDICADORES DE RIESGOS 

Derivado del análisis de la información obtenida en el Atlas de Riesgos de la Ciudad de México; así como 
de las observaciones en el contexto inmediato; el inmueble con número 188, colonia San Juan de Aragón 

1 sección, se cataloga en Riesgo Alto. 

Alto I Medio 

 

Bajo r 
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Equipamiento: 

`infraestructura y servicios: 
Viviendas: 

Población: 
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fachada principal del inmueble 	 f 	muro perimelraf fracturado. Fig.3: remoción de terreno en Jardín. 

SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

OTIRPC/DER/CRT-VR/070/21 
Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil 

C« MEDIDAS PREVENTIVAS VIO CORRECTIVAS 

Derivado de las observaciones realizadas en el sitio, se sugiere realizar las acciones siguientes: 

1. En relación al estado que presenta el lote, se requiere la ejecución de estudios geofísicos para la 
determinación del estado de los estratos en relación con las fracturas y agrietamientos presentes, ya que 
estos a su vez darán un panorama más certero en cuanto al estado estructural del inmueble, no obstante 
en caso de requerir un dictamen técnico en seguridad estructural podrá solicitarlo a la Dirección de Obras 
y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Gustavo A. Madero o al Instituto de Seguridad para las Construcciones, 

2. Cualquier trabajo, así como las adecuaciones, reforzamientos o reestructuraciones en el lote, deberán ser 
consultados con personal técnico especializado y ejecutadas con mano de obra calificada, bajo la 
normativídad aplicable del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente. 

3, Se sugiere un monitoreo continuo del desarrollo del agrietamiento y asentamiento en la zona, 
principalmente en aquellas en donde exista remoción, hundimiento del terreno o en áreas en donde la 
infraestructura subterránea haya sido modificada recientemente con la finalidad de prevenir futuros daños 
a las viviendas ahí asentadas. 

4. Debido a la topografía del lugar, la susceptibilidad de sufrir afectaciones por inundación es muy alta, por 
lo que se debe tomar precauciones necesarias en temporada de lluvias, así mismo, se recomienda que 
la Alcaldía, planifique jornadas de desazolve continuas en el sistema de drenaje para minimizar las 
posibles afectaciones. 

5. Realizar un Plan Familiar para la prevención de riesgos, con el fin de conocer, prevenir, reducir y controlar 
los efectos de una emergencia o desastre, el cual se puede encontrar en 
https://www.proteccioncivil.cdmx.gob.mx, podrán asesorarse con su Unidad de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil correspondiente. 

Por último, considerando que la Alcaldía Gustavo A. Madero y su Unidad de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil, cuentan con plenitud de jurisdicción y son las autoridades competentes, de primera instancia de 
respuesta en materia de protección civil, deberán dar el seguimiento correspondiente, con el fin de que sean 
ejecutadas las acciones preventivas y/o correctivas necesarias, a fin de que dicho nivel de riesgo no se incremente. 
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Aprobó: M. en 1. Ma o Ántcpio Salas Salinas 
Director de Evaluación de Riesgos 

Elaboró: Ing. .son Gaspar Mares Canuto 
J.U.D. de Verificación de Riesgos "Q" Revisó: Arq"Horitár Zepeda Segundo 

J.U.D. de Verificación déiRiesgos "R" 
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Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

OTIRPO/DERICRT-VR/070/21 
Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil  

Fig.4. fisuras en muros y asentamiento diferencial considerable de todo el inmueble.  

Atentfm 

Abraham González 67 
Coi. 	Abaldia Cuauhtémoc 
C.P. 06600. Ciudad de México 
TeL 5705 6720 
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GODIERNO DE LA 1 
CIUDAD DE MÉXICO i 

C. GENARO NÚÑEZ VILLA 
DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA 
ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 
Vicente Villada esquina 5 de Febrero, 
colonia Villa Gustavo A. Madero, 
alcaldía Gustavo A. Madero 
PRESENTE 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 

Ciudad de México, 17 de marzo de 2021 
SGIRPC/DGAR/071512021 

Asunto: Opinión Técnica de Indicadores de 
Riesgo en materia de Protección Civil de! 
inmueble ubicado en Quinta cerrada de 
Avenida 503 número 3. 

En atención a la emergencia suscitada el día 15 de marzo del presente año, en la cual, derivado de 
diferentes factores registrados en la colonia San Juan de Aragón I Sección, varias viviendas resultaron 
afectadas, le informo lo siguiente: 

El día 16 de marzo de 2021 se realizó una inspección técnica del inmueble ubicado en Quinta cerrada 
de la Avenida 503 número 3, colonia San Juan de Aragón I Sección, alcaldía Gustavo A. Madero, en 
compañía de personal de la Unidad de Gestión Integra( de Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía 
Gustavo A. Madero, así mismo se emite Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de 
Protección Civil, misma que se anexa al presente para su pronta referencia. 

Asimismo, no omito señalar que la Alcaldía Gustavo A. Madero y su Unidad, cuentan con plenitud de 
jurisdicción como primera instancia de respuesta y para dar seguimiento a la implementación de las 
medidas de seguridad necesarias, dentro de su demarcación. 

De conformidad a lo establecido en los artículos; 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
Administración Pública de la Ciudad de México; 14 fracción VI, 15 fracciones VII, VIII, XII, XIII, XIV, 17, 
18,19, 41 fracción VII y 113 fracción IV de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 92, 
87 y 118 del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 1, 9, 29, 30, 31 
fracciones III y VIII, 32 fracción VIII, 33, 58, 61 fracciones IX y XI, 71 fracción VIII, 75 fracción V, 189, 
191 y 194 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. se emite la Opinión Técnica de 
Indicadores de Riesgos en materia de Protección Civil 

OTIRPC/DER/CRT-VR/071/21, misma que se anexa al presente para su pronta referencia. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

LIC. RAFAEL HUMBERTO MARÍN CAMBRANIS 	 Alcaldía GestaveA. isei-aZerizs - 
DIRECTOR GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 	 Rry,.,-9-"17. Inn 

DIRECCIÓN Dr: PROTECCióN CIVIL 
e 	.. 	

Arg. ynam Vilma Urzue Venegas, Secretaria de Gestión Integral de Riesgos y Protección N1. - Para conocimiento. - cgomeas@sgirpc.cdrnx.gob.rny 
U' li-l-illyiiiit..,OW 

M. en I, Marco Antonio Salas Salinas, Director de Evaluación de Riesgos -Para conocimieto. - rairezsgsgirpecemx.gob.mx 
 Dr. Francisco Chiguil Figueroa, alcalde de la Gustavo A. otero. - para atención. - ithiguilftgodinx.gob.mx 

 'no, Yazmin Rico Ramírez, Coordinación de Riesgos T 	dales. -Para seguimiento. - yricon@scirpo.cdrusgob.mx  C. Eduardo García Campos, Residente. - Para conocimie .-danielaidgb@hotmail.corn Archivo. - itnarinc@sgirpc.cdmx.gob.mx  SNOLANTE SiOFICIO 
APROBÓ 	

M. EN I. MARCO ANTONIO SALAS SAUNAS 
REVISO 	ARO. HOMAR ZEPEDA SEGUNDO 

ING. EDSON GASPAR OLIVARES CANUTO 
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Abraham González 67 
Co!. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc 
C.F. 06600, Ciudad de México 
Tel. 5705 6720 

Ubicación del inmueble 

Referencia: el inmueble se encuentra sobre la 
Quinta cerrada de avenida 503, entre las calles 
503 y 505 

Coordenadas: 19.464305°-99.093756° 

Colonia/Pueblo: San Juan 
de Aragón, I sección. Alcaldía: Gustavo A. 

Madero 

GOBILRNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

OTIRPCIDERICRT-VR/071/21 
Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil  

O" 	TTcrria rktéin 	arnSdellesgoen Materia de Protección Civil 	Fecha de 

	

Del ice ble ubicado en 	a cenada de la Avenida 5O3, número 3, coloniaemisión: 
San Juan de Aragón Prim 	

i
era Seccióny alcaldía Gustavo A. Madero 	i 16/03/2021 

Derivado de la presencia de fracturas tectónicas, grietas y hundimientos registrados en el área, se realizó la 
inspección técnica de inmueble de referencia, así como la consulta de información contenida en el Atlas de 
Riesgos de la Ciudad de México, a fin de emitir la presente Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en 
materia de Protección Civil. 
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A. PELIGRO, VULNERABILIDAD Y EXPOSICIÓN 
Cuadro PAl. Peligros Amenazas Naturales 

Bajo  
El Inmueble en comento se ubica en Zona film. El nivel de 
susceptibilidad sísmica se detecta en muy alto, por lo que el 
área es vulnerable a fenómenos geológicos, tales como 
sismos locales, colapso parcial, fracturas, oquedades, esto 
debido a la litología y edafología presente. 
Gercano:allinmexeble, sereb.seorandeformaparalelave la, calle 
505. un sistema de fracturas do:desgarre -y-relleno, asó como 
agrietamientos. 

X 

Zonificaciongeotécralcz 	Zona III. Lacustre 

SOl PC, Alias de R 

Cuadro PA2. Amenazas Antrot o énicas 

Fenómeno 	! Mu 
Alto  

y 	 . • , 
EsiírnatiétIen OarnpetanáliWIWitestt-  re._  i. 

	

- 
	

Alto 	 'flaiti Medio 	 .5/1  

	

:  :Sal) 
	 oi‘ermaalenowedielontite1 

lielellentTnettillMitellededory 

Fenómeno 

Sisinicidad* 

Alto [Multo 113.ájo .  
Alto 	I 

I x 

InfotreaattrldeL .1111;d 
, 	Matiza • " _ 

Fallas y fracturas* (en el 
terreno) 

Inestabilidad de laderas* 
(deslizamientos, flujos y 
caídos o derrumbes) 

Subsidencia y hundimientos* 

Inundación* 

Precipitación 
Tormenta eléctrica.  
Granizo 
Temp. Min. Ondas:gélidas 
Temp. Max Ondas cálidas 
Nevadas X' 

t•tle:Zeittill441940:iesIktetegrbdalperopleintiaaJdrapolitostie ' 
1 aPálliá:'' 	- Ill'fiel:::Ifiliozeistibel:11r.,glapee' 'Orines:as con 

tárifentde,disilitwdrilliliie ,1:1Millel:Éliaa,:traPaIarenosas se 
erecrontratastierrecrapaclasa;:eorripaptgra ly• :ecip de espesor 
Veriablé:, Ve1.41111,011timetrrie,,.,kaifte,várieS?metros. Los 
clartóáltoirlectiátreMátsiánlesiecublailásosperfibiairnenteper 
sualos~aleskáaterlaleardelerce~fiencWartifisiales; el 

i'esp.elordereItesonjiantcr.priedelsertupedora.am. 
sgos da la Ciudad de Malo e infamación recopilada en visita acampo por personal de SGIRPC 2021 

X- 
X 

Ebareadondiass-erreuentraiel inmueble: dorna un registro de 
hundlrolentalegjonalide-11.112Weentimátrostanuales. 
Se requiere mantenimiento correctivo al alcantarillado y 
desaaoive de la red de drenaje, 	, . 	.._ 	. 	._.. 

—.. 

X 

SID S/D S/D S/D 510 

Incendio, explosión, 
derrame, flarnazo.y/o 
fuga 
Contaminación, 
epidemia, 
intoxicación, plaga y 
radioactividad 
Accidentes, conflicto 
social 
concentraciones 
masivas, sabotajes, 
terrorismo e 
interrupción .de 
servicios 
rus~ información rosepilode en visilea campo por personal de.1G11PC111 

Estas 	presentan e _consecuencia da fugas de gas en 
tanques ettactanarlos o cilindros de gas; explosiones e , 

- Ingendlos, cortos Circuitos en• casas habitación e la redonda, 
asloornelwarrtantelasura: 

SID 

Existen- registros.deaacoldenteeqialesenlazona. 
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OTIRPC/DER/CRT-VRI071I21 
Opinión Técnica de indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil 

Cuadro Vt Vulnerabilidad del inmueble 
Tipo de inmueble: Habitacional Presenta fracturas 

estructurales:  
Instalaciones 

Tipo 

Eléctricas: 

Hidráulicas: 

Vulnerabilidad social: 

Observaciones 
(Buen estado/ Mal estado o fuera 

de norma)  

Buen estado 

Buen estado 

Medio 

Tipo 

Sanitarias: 

Gas (Natural o LP): 

Observaciones 
(Buen estado / Mal 

estado o  fuera de norma 

Buen estado 

Buen estado  

Medio Vulnerabilidad al fracturamiento: 
Fuente: información recopilada en visita e campo por personal de SGIRPC 2021 

Sin afectaciones 

Existe/ 
No Tiene 1 I 	 Observaciones . _. 	. 	c-._ 	.... 	........ 	 _ __do ,911C9_I.  _ _ _. 

I 1.  Alarma sísmica .. 	..— —_—_—_-_ 	 Éxiste I Cárnara del C5 cámara de seguridad de la SSC. 

	

__ 	.. ,. ...._ ._ 	. 
l 2. Pro_grama Familiar de PC ,._  	 Isío tiene , 	 — ____ .... _..  
l 3. Acceso de servicios de emergencja existe [La calle tiene las condiciones óptimas para el paso a vehículos 

_ 

. 	. 	. 
__ _ _ . ,,_ _  _ 	..    de emergencia en caso de ser requeridos. 

- - 

Tabla El. Sistema expuesto (500m alrededor del predio) 
Tipo  ~y desorltion de la exposición 

3 escuelas. 

Las calles se encuentran pavimentadas, guarniciones de concreto, cuentan con 
red de drenaje, red de agua potable, servicio eléctrico. 
797 viviendas de acuerdo al AGEB (Área Geoestadistida Básica), del Atlas de 
Riesgos de la Ciudad de México. 

!Población: 	 2, 907 personas de acuerdo al AGEB (Área Geoestadístic,a Básica), del Atlas de 
' Equipamiantd: 	 — 

	Rimas de la Ciudad_ de México._ _ 

Conjunto de inmobles matos instalaciones, construcciones y móbaiatio urbano, desastados aprestes' a la población servicios pelos de adminístrala cabina. de accedan y cunera de =arel. de alud y • Infraestnicara urbanx 
asís-tus:II de deporte y de reereala, de traslado y de transaste rabea, pera satisfacer ces necesidades ysc be:matan 

Dissibución y orden de las parles del conjunta inmobiliario del dorado público de la andad deMelso. subyacente a equipamiento urbano existente o por establecerw. que ronsiusde la eje Oblea. 415,11a de uso 	" 
redes subterráneas de dtsdibudón de bienesisenals asi etril0 los demás bienes inmuebles 	 _ 	_ 	 . - 	_ . 

Fuente: SGIRPC, Mas de Riesgos de la Ciudad de México e información recopibda en visita a campo por personal de SGIRPC 2021 

B. EVALUACIÓN GENERAL DE INDICADORES DE RIESGOS 

Derivado del análisis de la información obtenida en el Atlas de Riesgos de la Ciudad de México; así como 
de las observaciones en el contexto inmediato; el inmueble con número 3, colonia San Juan de Aragón I 
sección, se cataloga en Riesgo Bajo. 

Alto 
	

1  Medio E 

C. MEDIDAS PREVENTIVAS Y/0 CORRECTIVAS 

Derivado de las observaciones realizadas en el sitio, se sugiere realizar las acciones siguientes: 

1. Se sugiere un monitoreo continuo del desarrollo del agrietamiento y hundimientos en la zona, asi corno 
revisiones periódicas al inmueble, a fin de descartar futuras afectaciones al mismo. 

Abraham González 67 
Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc 
C.P. 06600,-Ciudad de lviéxico 
Tel. 5705 6720 
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Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil  

Cualquier trabajo, así como las adecuaciones, reforzamientos o reestructuraciones en el lote, deberán ser 
consultados con personal técnico especializado y ejecutadas con mano de obra calificada, bajo la 
normatividad aplicable del Reglamento de Constructiones para el Distrito Federal vigente. 

3. Debido a la topografía del lugar, la susceptibilidad de sufrir afectaciones por inundación es muy alta, por 
lo que se debe tomar precauciones necesarias en temporada de lluvias, así mismo, se recomienda que 
la alcaldía, planifique jornadas de desazolve continuas en el sistema de drenaje para minimizar las 
posibles afectaciones. 

4. Realizar un Plan Familiar para la prevención de riesgos, con el fin de conocer, prevenir, reducir y controlar 
los efectos de una emergencia o desastre, el cual se puede encontrar en 
https://www.proteccioncivil.cdmx.gob.mx, podrán asesorarse con su Unidad de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil correspondiente. 

Por último, considerando que la alcaldía Gustavo A. Madero y su Unidad de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil, cuentan con plenitud de jurisdicción y son las autoridades competentes, de primera instancia en 
dar respuesta en materia de protección civil, así como el seguimiento correspondiente, con el fin de que sean 
ejecutadas las acciones preventivas y/o correctivas necesarias, a fin de que dicho nivel de riesgo no se incremente. 

D. ANEXO FOTOGRAFICO 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

C. GENARO NÚÑEZ VILLA 
DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA 
ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 
Vicente Villada esquina 5 de Febrero, 
colonia Villa Gustavo A. Madero, 
alcaldía Gustavo A. Madero 
PRESENTE 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 

Ciudad de México, 17 de marzo de 2021 
SGIRPC/DGAR/071612021 

Asunto: Opinión Técnica de Indicadores de 
Riesgo en materia de Protección Civil del 
inmueble ubicado Avenida 503 número 293. 

En atención a la emergencia suscitada el día 15 de marzo del presente año, en la cual, derivado de 
diferentes factores registrados en la colonia San Juan de Aragón l Sección, varias viviendas resultaron 
afectadas, le informo lo siguiente: 

El día 16 de marzo de 2021 se realizó una inspección técnica del inmueble ubicado en Avenida 503 
número 293, colonia San Juan de Aragón I Sección, alcaldía Gustavo A. Madero, en compañía de 
personal de la Unidad de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía Gustavo A. 
Madero, así mismo se emite Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil. 
misma que se anexa al presente para su pronta referencia. 

Asimismo, no omito señalar que la Alcaldía Gustavo A. Madero y su Unidad, cuentan con plenitud de 
jurisdicción como primera instancia de respuesta y para dar seguimiento a la implementación de las 
medidas de seguridad necesarias, dentro de su demarcación. 

De conformidad a lo establecido en los artículos; 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
Administración Pública de la Ciudad de México; 14 fracción VI, 15 fracciones VII, VIII, XII, XIII, XIV, 17. 
18,19, 41 fracción VII y 113 fracción IV de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 92. 
87 y 118 del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 1, 9, 29, 30, 31 
fracciones Ill y VIII, 32 fracción VIII, 33, 58, 61 fracciones IX y XI, 71 fracción VIII, 75 fracción V, 189. 
191 y 194 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. se emite la Opinión Técnica de 
Indicadores de Riesgos en materia de Protección Civil OTIRPC/DEPJCRT-VR/075121. misma que se 
anexa al presente para su pronta referencia. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 	 • • -4-41.14 	IstUS?A' 1P 

DIRECTOR GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
LIC. RAFAEL HUMBERTO MARÍN CAMBRANIS 	

AicaZdil..;;;:tiv1in;:, 1  ..,e.ki..tie-ír.:: DIRECCIÓN 0€ PRO7ECCIÓN C. 

C.P.c.e.P. An MYriam Vilma Uratta Venegas. Secretaria de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil.. Para ConocirnieCto. 
-1---------egornezs@soirpc.c»drk."-roarn—X------.1  - M. en t. Marco Antonio Salas Bermas, Directorde Evaluación de Riesgos. - Para conocimiento., mramirezs@sgirpc.cdrna.gob.mz 

 Dr. Francisco Chiguil Figueroa, alcalde de la Guatavo A. 	ro. - para atención. - fohiguitfebccirnx.gob.mx  mg, Yearnin Rico Ramírez, Coordinación de Riesgos Tem 	les. -Para seguirnlento. - yricorglegirpc.cdrnz.gob mx C. Israel Cerrión Vizcaya- Para conocimiento.- carrion.viz ya©gmalcom 
Archivo, - rrnarinc@sgIrpcmanzgolzmx 
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P,1.-,raham González 67 
Col. Juárez, Alcaldia Cuauhtémoc 
C.P. 06600, Ciudad de México 
rcl. 5705 6720 

Ubicación del inmueble 

Referencia: el inmueble se encuentra sobre la 
Avenida 503, entre las calles 5ta Cerrada 505 
y 508 

Coordenadas: 19.463811°-99.094080° 
Alcaldía: Gustavo A. 

Madero 

Colonia/Pueblo: San Juan 
de Aragón, I sección, 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

OTIRPC/DER/CRT-VaT7512.1 
Opinión Técnica de IndiCadores de Riesgo en materia de Protección Civil  

ANTECEDENTES 
`nióríTécidica 	 es dé Riesignén Ildlateria de Protección Civil 	Fecha de ,  

	

Del inmueble ubicado.en Avenida 903, número 293, colunia.San Juan de 	emisión: 
Aragón Primera $ección., alcaldía Gustavo A. Madero 	 16/03/2021 

Derivado de la presencia de fracturas tectónicas, grietas y hundimientos registrados en el área, se realizó la 
inspección técnica de inmueble de referencia, así como la consulta de información contenida en el Atlas de 
Riesgos de la Ciudad de México, a fin de emitir la presente Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en 
materia de Protección Civil. 
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A. PELIGRO, VULNERABILIDAD Y EXPOSICIÓN 
Cuadro PM. Peli ros Amenazas Naturales 

r.:iodlE.I.rNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Fenómeno 

Intennuwitin ad-Atta:ti» 
Rlestoi  

Mu 
	Medio 	1 1114y, Altoy Alte M 	Bajá 1.0  

iltd1a 	„ 
obsormaziones-adiejorral 

Odory 

El Inmueble en comento se ubica en Zona 111c. El nivel de 
susceptibilidad sísmica se detecta en muy alto, por lo que el 
área es vulnerable a fenómenos geológicos, tales como 
sismos locales, colapso parcial, fracturas, oquedades, esto 
debido a la litología y edefología presente, 
Donde-se-localiewekinmueble, se,observerricle forma.paralele 
a la calle 5:05 un sistema de fracturas 415 desgarre y relleno, 
así. orno agEletamlentos, Ice cuales cenaron afectadones-al 
mismo. 

Et area-donde4e,enneentra eltninuablellene un registro de 
latirdimtesatolegionairdeill .a..20.ientlreetro.s..anuales, 
Se requiere mantenimiento correctivo al alcantarillado y 
desazolve de la red de.drenaje. 

Sismicidad* 

     

Fallas y fracturas* (en el 
terreno) 

     

     

     

inestabilidad de laderas' 
(deslizamientos, flujos y 
caídos o derrumbes) 

Subsidencia y hundimientos* 

Inundación* 	 i X 

Precipitación 
Tormenta °letrica 
Granizo 
Temp. Min, Ondas:gélidas_ 

• Temp. Max Ondas•cálidas 
Nevadas 

     

 

x 

  

      

Zonificación-geotácnica: 	Zona III. Lacustre 

LaZértallt-Lecustre-estaltritegraiilayeripotentesdepeelto.s,cle 
arcilla comprada% separados- por Ual5ila arenes-as con 
centenidwellverso.deditrus o. arcilla, Estas.eapas arenosas se 
ensuestran,  sernicernisantes. a. compactas y Son -de espesor 
vapleble,.. van Onda senfirrsetres, Casta-verlos-metros, Los 
depósíteeilacnetrestsuelenrestaricattlertesisuperiflolaimente,por 
ezialelelelialez,:laateaaleeldeamettor relrenewaritlfictalers; el 
ealyeaor:deIettei,conitiatapuedeseristipatiorsi5Oirn. 

personal de SGIRPC 2021 fr,, e SGIRPC. Mas de Riesgo de la Ciudad de México e ¡hiemación recOpliade.en visite e campo po 

Cuadro PA2. Amenazas A ntro ocienleas 
Estimaelón en 

Fen mena 	Muy  
Alto 	'i 	Alto Melo 

otiipath dortalaptinjy50.01ty Id rodador-  y 
oilienlatIonozadioliariates 

Incendio, explosión, 
derrame, Ilamazo y/o 
fuga 
Contaminación, 
epidemia, 
intoxicación, plaga y 	S/D 	S/D 

radioactividad 
Accidentes, conflicto 
social 
concentraciones 
masivas, sabotajes., 
terrorismo e 
interrupción de 

X 

S/D S/D S/D 

Esta 	,poseentan a consecuencia de fuggs de gas en 
tanques estacionarlos o cilindros - de., gni explosiones e 
incendies, celos,  circuitos en tases liablteettn-a la redonda, 
aslicomo:.quernantelhasura. 

SID 

Existeirregistroside=accidentes-vialesenqa:zona. 

servicios 
Fuente: información recopilada en visita a campo porperson de SGIRPC 202; 
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OTIRPC/DER/CRT-VR/07,3/21 
Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil  

I Tipo de inmueble: Oficinas 

Cuadro VI. Vulnerabilidad del inmueble 
Si, en muros perimetrales, daño en elementos de 

confinamiento (dalas y castillos), muros de 
mampostería, así como fracturas en losa  

ones 

Presenta fracturas 
estructurales: 

III GOBIERNO DE LA 3  
CIUDAD DE -MÉXICO ; 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Tipo 
Observaciones 

(Buen estado / Mal estado o fuera de norma)  Tipo 
Observaciones 

(Buen estado / Mal 
estado o fuera de 

Eléctricas: 
Buen estado Sanitarias: 

norma 

Buen estado 
Hidráulicas: 

Buen estado Gas (Natural o 
Buen estado 

Vulnerabilidad social: 
Medio Vulnerabilidad al fracturamiento: Medio Fuente 

orrnación recopilada en visita a campo por personal de SGIRPC 2021 

Tabla El. Sistema expuesto (500m alrededor del predio) 

loo y descripción de la exposición 
3 escuelas. 

Las calles se encuentran pavimentadas, guarniciones de concreto, cuentan con 
red de drena e red de aguapotable, servido eléctrico. 
797 viviendas de acuerdo al AGEB ((Área Geoestadística áásica), del Atlas de 
Riesgos de la Ciudad de México. 
2, 907 personas de acuerdo al AGEB (Área GebestadistiCa Básica), del AtlaS de Ríe • •s de la Ciudad de México. 

Fuente: SGIRPC, Atlas de Riesgos de la Ciudad de México e información recopilada en visita a campo por oersonai de SGIRPC 2021 

, 1,__Alarma sísmica 
' 2 Programamiliar de PC 

3, Acceso de servicios de emergencia 

Cuadro V2. Vulnerabilidad asociada a elementos de protección civil de! impueble , 
Existe / 

No Tiene / 
No Apice 	 . 

Cámara del C5, cámara de seguridad de la SSC.  No tiene j 	 --- 
existe La calle tiene las condiciones óptimas para el paso a vehículos 

	 de emergencia en caso de ser requeridos. 
 

Observaciones 

Equipamiento: 

Infraestructura y servicios: 

1t  Viviendas: 

LDoblación: 
¡ elnan.e.to:  

Conjunto de amuebles públicos, instáaciones, combucciones yrnobitado urbano, destinados a prestar a la población servicios pleitos, de adridnistraCón lúbrica de educación y milpa; de cc PO. de saild y • Peraestnictura urbana: asistencia: cldeporte y de recrezión, de traslado y de transporte y otos, para saffsracer sus necesidadeS y ói bienmtan 

Disabución y:arden de lascadas del cOnlimba inmobiliario del dominio público de la Gudad de México, subyacente ai equIpamienaa tebentraislente o por establecerse, que conórentie la vía Oblea. el suelo de uso común. ras : oldes subte:lanceo de diadlocidn de bieney_y_s_cmilsios, así como losdemás blenesinnaueldes análgos. _ 
	_  

B. EVALUACIÓN GENERAL DE INDICADORES DE RIESGOS 

Derivado del análisis de la información obtenida en el Atlas de Riesgos de la Ciudad de México; 
así como de las observaciones en el conte)do inmediato; el inmueble con número 293 de Avenida 503, 

colonia San Juan de Aragón l sección, se cataloga en Riesgo Medio. 

Balo 

Abraham González 67 
Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc 
C.P. 09600. Ciudad de México 
Tci, 5705 6720 
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Fig. fachada principal Uet inmueble. 
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DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

OTIRPC/DER/CRT-VR/075/21 
Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil 

C. MEDIDAS PREVENTIVAS Y/0 CORRECTIVAS 

Derivado de las observaciones realizadas en el sitio, se sugiere realizar las acciones siguientes: 

1. En relación con el estado que presenta la estructura, no es conveniente permanecer en las áreas que se 
encuentren dañadas, cabe mencionar que esta Secretaria, no cuenta con atribuciones en materia 
Estructural, por lo que en caso de requerir un dictamen técnico en seguridad estructural podrá solicitarlo 
a la Dirección de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Gustavo A. Madero o al Instituto de Seguridad 
para las Construcciones. 

2. Cualquier trabajo, así como las adecuaciones, reforzamientos o reestructuraciones en el lote, deberán ser 
consultados con personal técnico especializado y ejecutadas con mano de obra calificada, bajo la 
normatividad aplicable del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente. 

3. Se sugiere un monitoreo continuo del desarrollo del agrietamiento y asentamiento en la zona, 
principalmente en aquellas en donde exista remoción, hundimiento del terreno o en áreas en donde la 
infraestructura subterránea haya sido modificada recientemente con la finalidad de prevenir futuros daños 
a las viviendas ahí asentadas. 

4. Debido a la topografía del lugar, la susceptibilidad de sufrir afectaciones por inundación es muy alta, por 
lo que se debe tomar precauciones necesarias en temporada de lluvias, asi mismo, se recomienda que 
la alcaldía, planifique jornadas de desazolve continuas en el sistema de drenaje para minimizar las 
posibles afectaciones. 

5. El inmueble deberá contar con un Programa interno de Protección Civil con el fin de conocer, prevenir, 
reducir y controlar los efectos de una emergencia o desastre, el cual deberá ser elaborado conforme a 
los lineamientos de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil y su Reglamento. 

Por último, considerando que la alcaldía Gustavo A. Madero y su Unidad de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil, cuentan con plenitud de jurisdicción y son las autoridades competentes, de primera instancia en 
dar respuesta en materia de protección civil, así como el seguimiento correspondiente, con el fin de que sean 
ejecutadas las acciones preventivas yto correctivas necesarias, a fin de que dicho nivel de riesgo no se incremente, 

D. ANEXO FOTOGRAFICO 

Fig. Vista el interior del inmueble. 

Adea 
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Fig. 4 Fractura de muros. 
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DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

OTIRPC/DER/CRT-VP1075i21 
Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil ,. 	• 

Fig. 3 Evidencia de movimiento dentro del predio. 

Atentamente 

' 
1 

Aprobó: M. en L Marco n pnio Salas Salinas 
Director de Evaluac''n de Riesgos 

!-- 

•IC119'` 	:1: I . 

Elaboró: Ing. dson Gaspar Olivares Canuto 
deyerificación de Riesgos "Cr_ 

1 

Reviso:, n. I-lornar Zepeda Segundo J.U.D. de Verificación de Riesgos "R" 

Abraham González 67 
Col. Juárez. Alcaldía Cuauhtémoc 
C.P. 06600, Ciudad de México 
Tal. 5705 6720 
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AffikCIJUIE 

C. GENARO NÚÑEZ VILLA 
DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA 
ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 
Vicente Villada esquina 5 de Febrero, 
colonia Villa Gustavo A. Madero, 
alcaldía Gustavo A. Madero 
PRESENTE  

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 

Ciudad de México, 17 de marzo de 2021 
SGIRPC/DGAPJ071712021 

Asunto: Opinión Técnica de Indicadores de 
Riesgo en materia de Protección Civil del 
inmueble ubicado Avenida 505 número 176. 

En atención a la emergencia suscitada el día 15 de marzo del presente año, en la cual, derivado de 
diferentes factores registrados en la colonia San juan de Aragón I Sección, vanas viviendas resultaron 
afectadas, le informo lo siguiente: 

El día 16 de marzo de 2021 se realizó una inspección técnica del inmueble ubicado en Avenida 505 
número 176, colonia San Juan de Aragón I Sección, alcaldía Gustavo A. Madero, en compañía de 
personal de la Unidad de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía Gustavo A. 
Madero, así mismo se emite Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil, 
misma que se anexa al presente para su pronta referencia. 

Asimismo, no omito señalar que la Alcaldía Gustavo A. Madero y su Unidad, cuentan con plenitud de 
jurisdicción como primera instancia de respuesta y para dar seguimiento a la implementación de las 
medidas de seguridad necesarias, dentro de su demarcación. 

De conformidad a lo establecido en los artículos; 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
Administración Pública de la Ciudad de México; 14 fracción VI, 15 fracciones VII, VIII, XII, XIII. XIV, 17, 
18,19, 41 fracción VII y 113 fracción IV de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 92, 
87 y 118 del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 1, 9, 29, 30, 31 
fracciones III y VIII, 32 fracción VIII, 33, 58, 61 fracciones IX y XI, 71 fracción VIII, 75 fracción V. 189. 
191 y 194 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. se emite la Opinión Técnica de 
Indicadores de Riesgos en materia de Protección Civil OTIRPC/DER/CRT-VR/076/21, misma que se anexa al presente para su pronta referencia. 

Sin otro particular,. aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. '...-̀ '`IM4kiozzfor4!v•r01-'55,Vg ATENTAMENTE' 	 44 ovedaz.-xtx? 

Alceidia Gustavo Madero 
us< 	DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CiVIL, LIC. RAFAEL HUMBERTO MARÍN CAMBRAN1S 

DIRECTOR GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
C.c.c.e.p, 	Arg. Myriam Vilma Urzóa 

Venegas, Secretaria de Gestión Integral de Riesgos y ProtecCión Civil. - Para conocimiento. •
girpc.cdrnx.gohns cgamezsess M, en 1, Marco Antonio Salas Salinas, Director de Evaluación de Riesgos. - Para conocimiento.- inramirezs

.gob,rnx Dr. Francitco 	
IIgueroa, aldaba de fa Gustavo A. N'astero.- para atención. — Schiguat@cdmzgob.ms  

@ sgi rpc.cdms Ing 
Yazmin Rico Ramírez, Coordina:lin de Riesgos Terriloriales: -Para seguimiento - yriconlsgirpacárnx.gob.rnx C C.P.a 	C. Camilo Pérez Gámez. Para cOnocímiento- Avenida 	

nómero 176. colonia San Juan de Aragón isealón, Alcaldía Gustavo A. Madero. Tcl. 55 :/,1 25 65 di Archivo. - rmarinc@sgirpdedistxgob.mx  SNOLANTE S/OFICIO 

ELABORÓ 	ING. EDSON GASPAR OLIVARES CANUTO 

Abraham González 67 
Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc 
C_P. 06600, Ciudad de México 
Tel, 5705 6720 
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Abra larn González 67 
Coi. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc 
C.P. 03500, Ciudad de México 
Tel. 5705 6720 

OTRPO/DERICR7-VRf07612-1 
Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil  

Opinlíni T 	 en !Wat-Mit de Protección Civil 
Del inmueble ubicado en ÁVenida 505, número 176, colonia San Juan de 

Aragón %mera Sección, alcaldía-  Gustavo A, Madero 

Derivado dé la presencia de fracturas tectónicas, grietas y hundimientos registrados en el área, se realizó la 
inspección técnica de inmueble de referencia, así como la consulta de información contenida en el Atlas de 
Riesgos de la Ciudad de México, a fin de emitir la presente Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en 
materia de Protección Civil, 

Ubicación del inmueble 

Referencia: el inmueble se encuentra sobre la 
Avenida 505, entre las calles 5ta Cerrada 505 
y 508 

Coordenadas: 19.463720°-99.093828° 
Alcaldía: Gustavo A. 

Madero 

Fecha de 
emisión: 

16/03/2021 

Coionia/Puebio: San Juan 
de Aragón, ( sección. 
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SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

OTIRPC/DER/CRT-VR/076/21 
Opinión 1 écnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil 

A. PELIGRO, VULNERABILIDAD Y EXPOSICIÓN 
Cuadro PAl. Peligros Amenazas Naturales 

• inki*ChSadellktilkilel ' ' 
g, la gag 

0 , 0 • 	e g ": 	. - 	--- ' da  

	

, 	. 
-I . es ,adlatohalei • 

MUY Ab Attellio ajo: PI" .1 • i ; - 	-  Alto 	- 	• 	_ 	Llleilti i 	• 	- 	; 	- . 	. ,. 	 . 
El Inmueble en comento se ubica en Zona 111c. El nivel de 
susceptibilidad sísmica se detecta en muy alto, por lo que el 
área es vulnerable a fenómenos geológicos, tales como 
sismos locales, colapso parcial, fracturas, oquedades, esto 
debido a la litología y edafologia presente. 
Skondaistblecalizemalinmueble, se<cbsenian de,forma-paralela 
a la calle 105 un sistema cle fracturas de desgarre y relleno, 
así como agrietamientos, los-cuales causaron afentaciones.al 
mismo. 

.purárow".62Tde,s11,etWatatrÉtellnulatiehle tiene un registro cíe 
hendltriIeitreeneIrda1i aadentImetros.anuales: 
Se requiere mantenimiento correctivo al alcantarillado y 
desazolve de la red de drenaje 

M.1.11111. 

X 

x 

Fenómeno 

Sismiciclad* 

Fallas y fracturas* (en el 
terreno) 

Inestabilidad de laderas* 
(deslizamientos, flujos y 

caldos o derrumbes) 

Subsidencia y hundimientos* 

inundación* 

Precipitación 
Tormenta dectriea 
'Granizo 
Temp. Min. Ondas gélidas 
Teme, Max Ondae-cálidas 
Nevadas 

x 

X 

x 

x 

X 

tt'alorratildistre,etitá--intergradallorpolsinteltdepteltos de 
11001:-,,ototezoiv Senaradoa,;,per -.calla 'até:indaga con 

' -(141,110,1*.,11 „diid .,„i,v10,M111151 arenosas se 
	 ifjerldelfdoiljpelailaedglactaaj-,y:sen.jdelespescr 

-1,410 '':_lialadeI.eilitlinetree,?•baslef.v.idelmelos. Los 
4:10.1.11130.1.101tretavelemestitjatibletlespelfIcitilmentevor 
"410113:01111404:11aleeklasekadekOelleenMadífIcialet; el 

aidkdefesteIotinjuntolidelessibitlerillrIttajo; - 
Fucnth: SGIRPC. Atlas de Riesgos. de la Chalad de N'Asia° e infamación recopilado en visita acampo por personal de SGIRPC 2021 

• Zonificación -geotécnica; Zona III, Lacustre 

Cuadro PA2. Amenazas Antro o énicas 

Fenómeno 

Incendio, explosión, 
derrame, flamas-o y/o. 
fuga 

Contaminación, 
epidemia, 
intoxicación, plaga y 
radioactividad 
Accidentes, conflicto 
social 
concentraciones 
masivas, sabotajes, 
terrorismo e 
interrupción de 
0e( vicios 
rce:40-  inforacgman ¡acoplada en 

Eatimaoién 
muy 	Alto  
ARO 

S/D 
	

SID 

¡Asia a campo por personal de SGIRPC 2021 

.11.41.100Wkietfiliglavanotnah.,áirldador y 
Obaxavattiontaládiaiditates • 

Estos _se presentan a eensecuenota.de legas de gas en 
:tanques• estaticaarlos o cilindees.  de. gas; explosionas e 
Indandlosreados,'clieultos. en .carste.babitaciona la redonda, 
esloomesquereardesbataura,- 

SID 
	

S/D 

Exlsterrregistrosidelac.  cidenteavialesienlaaona. 

S/D 
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Sanitarias: Buen estado 

OTIRPC/DER/CRT-VRIO7e.'2-1 
Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil  

Cuadro VI. Vulnerabilidad del inmueble 
Tipo de inmueble: Oficinas 

Observaciones 
(Buen estado / Mal estado o fuera de norma) 

buen estado 

Medio 

Observaciones 
(Buen estado / Mal 
estado o fuera de  

norma 

Buen estado 

Buen estado 

Medio 
Vulnerabilidad social: 

Hidráulicas: 

Eléctricas: 

Tipo 

i
Vulnerabilidad al fracturamiento: 

Gas (Natural o 
LP):  

Tipo 

Puente: indo= eciOn recopilada en visita a campo por personal de SGIRPC 2021 

Si, en muros perimetrales, daño en elementos de 
confinamiento (dalas y castillos), muros de 

mampostería internos, así como fracturas en losa 
a ciones  

Presenta fracturas 
estructurales: 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Cuadro V2. Vulnerabilidad asociada a elementos de protección civildel 
Existe 

. 

	

	 No Tiene f 	 Observaciones _ _ _  
1. Alarma sísmica 	 Ex 2. Programa Familiar ite_ ¡Cámara del C5, cámara je seguridad de la SSC. de 	— 	1 No tiene  

1 3. Acceso de servicios de emergencia i La calle tiene las condiciones óptimas para el paso a vehículos , 
. 	. 

existe 	
de emergencia en caso de ser requeridos. 

Tabla El. Sistema expuesto (500m alrededor del predio) 

	

.. 	 .. „...... T oy .. ..  ip descdptión de la exposición 
3 escuelas.  

Las calles se encuentran pavimentadas, guarniciones de concreto, cuentan con 
red de drenaje, red de agua potable, servicio eléctrico. 
797 viviendas de acuerdo al AGEB (Área Geoestadística Básica), del Atlas de . 	.... 
Riesgos de la Ciudad de Méxice.  
2, 907 personas de acuerdo al AGEB (Area Geoestadística Básica), del Atlas de 

i . Equipamiento: Riesgos de la Ciudad de México. • 
t — - - - - - - - - - - - 
• 

Conten
to de inrmiebtes públicos, instalaciones, construccione4 y mobiliario vitola, destinados a presbx ala pobleeitin Servicios públicos, de administradOn pública, de educasien y cultura: de comercio, de salud v 

1  - infraestructura urbana: 
; 	atittbojo, dldeportety de recreación, de tasbodoty de transporte Yotros,  otros. para satisfacer sus necesidades su bienestar 

Distribución y orden de las partes dei cut*Intiu inmobiliario dei dominio litbdde dela Ocrladd %Ice subyacente al equipamiento urbano erOterte o por estabieceise, que coinPrerzle la tia p,mcz. el scole de uso cono. taz 
I redes subientrieesde distnbución de bienes EstinkpIos. asi corno los dernks talla inmos.bls anatols. 

- . . 	. 	- 	• 

B. EVALUACIÓN GENERAL DE INDICADORES DE RIESGOS 

Derivado del análisis de la información obtenida en el Atlas de Riesgos de la Ciudad de México; así como 
de las observaciones en el contexto inmediato; el inmueble con número 176 de Avenida 505, colonia San 
Juan de Aragón 1 sección, se cataloga en Riesgo Medio. 

1 Alto 	I 1 Medio x' 

    

1 Bajo 

  

       

Abrallam González 67 
Col. Juárez. Alcaldía Cuauhtémoc 
C.P. 06600, Ciudad de México 
Toa, 5705 6720 
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Equipamiento: 

infraestructura y servicios: 

Viviendas: 

Población: 

Fuente: SGIRPC, Atlas de Riesgos de la Ciudad de México e información recopilada en visita e campo por Personal de SGIRPC 2021 



Fig. 1 Fachada principal del Inmueble 

SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

OTIRPC/DER/CRT-VR/076/21 
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I  , MEDIDAS PREVENTIVAS YlO CORRECTIVAS . 

Derivado de las observaciones realizadas en el sitio, se sugiere realizar las acciones siguientes: 

1 En relación con el estado que presenta la estructura, no es conveniente permanecer en las áreas que se 
encuentren dañadas, cabe mencionar que esta Secretaría, no cuenta con atribuciones en materia 
Estructural, por lo que en caso de requerir un dictamen técnico en seguridad estructural podrá solicitarlo 
a la Dirección de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Gustavo A. Madero o al Instituto de Seguridad 
para las Construcciones, 

2. Cualquier trabajo, así como las adecuaciones, reforzamientos o reestructuraciones en el lote, deberán ser 
consultados con personal técnico especializado y ejecutadas con mano de obra calificada, bajo la 
normatividad aplicable del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente. 

3. Se sugiere un monitoreo continuo del desarrollo del agrietamiento y asentamiento en la zona, 
principalmente en aquellas en donde exista remoción, hundimiento del terreno o en áreas en donde la 
infraestructura subterránea haya sido modificada recientemente con la finalidad de prevenir futuros daños 
a las viviendas ahí asentadas. 

4. Debido a la topografía del lugar, la susceptibilidad de sufrir afectaciones por inundación es muy alta, por 
lo que se debe tomar precauciones necesarias en temporada de lluvias, así mismo, se recomienda que 
la alcaldía, planifique jornadas de desazolve continuas en el sistema de drenaje para minimizar las 
posibles afectaciones. 

5. El inmueble deberá contar con un Programa interno de Protección Civil con el fin de conocer, prevenir, 
reducir y controlar los efectos de una emergencia o desastre,•el cual deberá ser elaborado conforme a 
los lineamientos de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil y su Reglamento. 

Por último, considerando que la alcaldía Gustavo A. Madero y su Unidad de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil, cuentan con plenitud de jurisdicción y son: las autoridades competentes, de primera instancia en 
dar respuesta en materia de protección civil, así como el seguimiento correspondiente, con el fin de que sean 
ejecutadas las acciones preventivas y/o correctivas necesarias, a fin de que dicho nivel de riesgo no se incremente. 

p. ANEXO FOTOGRAFICO 

Fig. Fracturas en muros <Multo de! Inmueble. 
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F. 3 Fractura e muros pelmetrales. 
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Aprobó: M. en 1. M rco nlonio Salas Salinas 
Director de E aivaci6n de Riesgos 	,r 

Elaboró: Ing. Edson Gaspar Olivares Canuto 
J.U.D. de Verificación de Ripsgps "O" 
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"CILJ.SIE 

C. GENARO NÚÑEZ VILLA 
DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA 
ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 
Vicente Villada esquina 5 de Febrero, 
colonia Villa Gustavo A. Madero, 
alcaldía Gustavo A. Madero 
PRESENTE 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 

Ciudad de México, 17 de marzo de 2021 
SGIRPC/DGAR/071812021 

Asunto: Opinión Técnica de Indicadores de 
Riesgo en materia de Protección Civil del 
inmueble ubicado Avenida 505 número 197. 

En atención a la emergencia suscitada el día 15 de marzo del presente año, en la cual, derivado de 
diferentes factores registrados en la colonia San juan de Aragón I Sección, varias viviendas resultaron 
afectadas, le informo lo siguiente: 

El día 16 de marzo de 2021 se realizó una inspección técnica del inmueble ubicado en Avenida 505 
número 197, colonia San Juan de Aragón l Sección, alcaldía Gustavo A. Madero, en compañía de 
personal de la Unidad de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía Gustavo A. 
Madero, así mismo se emite Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil 
misma que se anexa al presente para su pronta referencia. 

Asimismo, no omito señalar que la Alcaldía Gustavo A. Madero y su Unidad, cuentan con plenitud de 
jurisdicción como primera instancia de respuesta y para dar seguimiento a la implementación de las 
medidas de seguridad necesarias, dentro de su demarcación. 

De conformidad a lo establecido en los artículos; 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
Administración Pública de la Ciudad de México; 14 fracción VI, 15 fraccionesVii, VIII, XII, XIII, XIV, 17, 
18,19, 41 fracción VII y 113 fracción IV de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 92, 
87 y 118 del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 1, 9, 29, 30, 31 
fracciones III y VIII, 32 fracción VIII, 33, 58, 61 fracciones IX y XI, 71 fracción VIII, 75 fracción V, 189, 
191 y 194 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. se emite la Opinión Técnica de 
Indicadores de Riesgos en materia de Protección Civil 

OTIRPC/DER/CRT-VR/072/21, misma que se anexa al presente para su pronta referencia. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. • • ay 	 tkrp„.",&ve 
ATE 

2` • 

Alcaldía Gustavz 4. MacIon.: 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CM_ 

PZU-ADO 
Oca e.p. 	

Arq, Myriam Vilma UrzUa Venegas, Secretaria de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. - Para conocimiento, - cgomem@sgirpc.cdrriz.gob.cr 
 M. en I. Marco Antonio Salas Salinas, Directorde Evaluación de Riesgos. - Para conocimiento. - nirarnirezs@sgirpc.cdmagob.rnz 

Dr. Francisco ChiguU Figueroa, alcalde de la GustavoA. Madero. - para atención. — fchigulfein:imx.gob.mx 
Mg. Yezmin Rico Ramírez, Coordinación de Riesgos Ten/tonales. -Para seguimiento. -yrICOr@SgirPc.edrilv.gaó.Tnv 
7563 y5557518399 C. Estela Trillo Hernández, Residente. - Para conccimient .• Avenida 505 numero 197, cotonia San Juan de Aragón I Sección. *alca? Gustavo A..ladero te:átono 55 55 51 
Archivo. - rmarinc@sgirpmectmx.9ob.ma  SNOLANTE S OFICIO 
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Datos generales 

Ubicación del inmueble 

Referencia: el inmueble se encuentra sobre la 
Avenida 505, entre las calles Sta Cerrada 503 
y Sta Cerrada 505 

Coordenadas: 19.464869°-99.093223° 

Colonia/Pueblo: San Juan. 
de Aragón, 1 sección. 

Alcaldía: Gustavo A. 
Madero 
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Opinión Téórilpa' é 1 	 dé t la e feria'Protección Civil 	Fecha de 
Del inmueble ubicado en Avenida SOS, numero 97, colonia San Juan de 	emisión: 

Aragón  
Pr►mera Sección, alcaldía Gustavo A. Madero 	 16/03/2021 

Derivado de la presencia de fracturas tectónicas, grietas y hundimientos registrados en el área, se realizó la 
inspección técnica de inmueble de referencia, así como la consulta de información contenida en el Atlas de 
Riesgos de la Ciudad de México, a fin de emitir la presente Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en 
materia de Protección Civil. 
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área es vulnerable a fenómenos geológicos, tales como 
sismos locales, colapso parcial, fracturas, oquedades, esto 
debido a la Biologie y edafologla presente. 
Dencle:seJoralizaellInrclueble, se,obserxten-deforma paralela 
a la calle 505 un sistema de fracturas de desgarre y relleno, 
as! como-agrietamientos, las cuates causeconefecteolones al 

El inmueble en comento se ubica en Zona Inc. El nivel de 
susceptibilidad sísmica se detecta en muy alto, por lo que el 

mismo. . 

G015 11 IV•10 Dfii 
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A. PELIGRO, VULNERABILIDAD Y EXPOSICIÓN 
Cuadro PAl. Peli ros Amenazas Naturales 

Fenómeno 

InforinarIdevdetAttaada  
Mg:PI • , ObaarvadlOnaaadloionales - 

Sismicidad* 

Fallas y fracturas* (en el 
terreno) 

Inestabilidad de laderas* 
(deslizamientos, flujos y 
caídos o derrumbes) 

Subsidencia y hundimientos* 

Inundación" 

Precipitación 
Tormenta eléctrica 
Granizo 

• 

rernp. MM. Ondas.gélidas 
Temí>. Max Ondas cálidas 
Nevadas 

Zonificación geotécnica: 

Y  
' Alto 

x 

X 

• - 

Zona 

Alto. 

X 

x 

HL Lacustre 

Madi() 

1 

X 

Bajo 14" JAljuti  

X 

L x 
- x 

1— x.  

Fuente SGIRPC, Alias de Riesgos de la Ciudad deMéxico e información recopilada en visita a campo po 

:El arma dende seendaenbe ellinroueble-tiene,  un registro de 
hillxdblentaIraeiclankle 11 2,21.0entimetrosianuales, 
Se requiere mantenimiento correctivo al alcantarillado y 
desazolve de la red de drenaje. 

Lik.Zorra:111Itatunt(kkestá.lntegrada péríqteitel-diPoiltOSCle 
arqllls ObIngitelislei• separas - -por cala,-oronosas con 
cOriteelsdillleee-..¿WliteckI:parclIlw.Esta¿weepaa. arenosati.so  
elnuentreff:ienitoingretes lere ras. y -Ion, espesar í ¿tiletSW -Sentielretrae,:' asta lar.46.1.aretros. Los 
denósitissdateálleslatiehanestaroOblestostsupedtdialmentelpor 
eitetetieitiv,teles;:inetertaiesdeseazitwliallIlleelrienItlelalee: el 
wesortswestateniuntosuedesseraupettú1t.  511m, 

personal de SGIRPC 2021 

Cuadro PA2. Amenazas Antro o énicas 
Eatack!meroempoylantilteis 

Fenómeno 	Muy Muy 
Alto 	Alto 

Incendio, explosión, 
derrame, llamezo vio 
fuga 

Contaminación, 
epidemia, 

S/D 	S1D intoxicación, plaga y 
radioactividad 
Accidentes, conflicto 
social 
concentraciones 
masivas, sabotajes, 	• 
terrorismo .e 
interrupción de 
~vicien 

Medie 

SIL) 

DUO 
á» 

5,211  
thas• 	entpolln_:dellentmeno 5:011m alrededor y 

obaervatIoneeadtelonolle 

S/D S/D 

Estas se presentan a conannaennia de Igas de gas en 
tanques estacionados o cilindros de gas: explosiones e 
Incendios, cortos chance on cesas habitación ala redonda, 
astoorrrozquemedelasure, 

S/D 

.ExistenlaglatroldeacoldentesMalasienkta:aone. 
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Tipo de inmueble: Habitacional 

n s t a 1 a c 

Sanitarias: Buen estado 

Hidráulicas: 
Buen estado Gas (Natural o 

Buen estado LP):  

Vulnerabilidad al fracturamiento: 
Vulnerabilidad social: Medio Medio 

Cuadro VI. Vulnerabilidad del inmueble 
Si, en muros perimetrales, daño en elementos de 

confinamiento (dalas y castillos), muros de 
mampostería, así corno fracturas en losa  

ones 

Observaciones 
(Buen estado / Mal estado o fuera de normal 

Tipo 
Tipo 

Eléctricas: 

Puente: información recopilada en visita a campo por personal de SGIRPC 2021 

No Tierre 
L. 

 
No Aplica 

I Existe  Cámara 	C5,cámara de seguridacide la SSC. 
No tiene 1  

1 existe 	La calle tiene las condiciones óptimas para el paso a vehículos 
_ 	. 

de emergencia en caso de ser requeridos. 

Cuadro V2. Vulnerabilidad asociada a elementos de protección civil del inmueble ' 
Existe, 

Observaciones 

Presenta fracturas 
estructurales: 

Observaciones 
(Buen estado / Mal 
estado o fuera de 

norma  

Buen estado 

. 	_ 	. 
1. Alarma sísmica 

1 2. Programa Familiar de PC 

3. Acceso de servicios de emergencia 
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Equipamiento: 	 3 escuelas. 
_ Tipo y descnpción de la exposición 

Las calles se encuentran pavimentadas, guarniciones de concreto, cuentan con 
red de drenaje, red de agua potable, servicio eléctrico. 
797 viviendas de acuerdo al AGEB (Área Geoestadistica Básica), del Atlas de 
Riesgos de la Ciudad de México.  
2, 907 personas de acuerdo al AGEB (Atea Geoestadistica Básica), del Atlas de 

¡ • Equipamiento: 	 Riesgos de la Ciudad de México. 
Conjunto

les públicos, instalacioneS, COnstrocciones y mobillanOurnano, destinados a prestar a la población SeráCios públicos, de administración pública, de edeCaden y soba: de cesio o. de 5014 y 
*Infraestructura urbana 

asistencia; Inmueblee 
de 

 depor y de recreación, de Cziado y de transporte y ohm para saadaSensus necesidades yr.i bienestar; 

DIStribuldn y orden de las partes del conjunto inmobiliaio del dominio público de la Ciudad de Medd°, stibyaCente al equipamiento urbano alterne o pon establecerse, que comprende la vía cúbliCa, el Suele de uso comido ;ez redis sublentreas de disajoución de bienes/servidos, así como los demás bienes Inmuebles análes. 
	 _ 

Fuente: SGIRPC, Atlas de Riesgos de la Ciudad de México e información recopilada en visita a campo por personal de SGIRPC 2021 

B. EVALUACIÓN GENERAL DE INDICADORES DE RIESGOS 

Derivado del análisis de la información obtenida en el Atlas de Riesgos de la Ciudad de México; así como 
de las observaciones en el contexto inmediato; el inmueble con número 197 de Avenida 505. colonia San 
Juan de Aragón 1 sección, se cataloga en Riesgo Alto. 

1  Alto 1 Medio  

   

 

Bajo I  
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c. MEDIDAS PREVENTIVAS Y1O CORRECTIVAS 

Derivado de las observaciones realizadas en el sitio, se sugiere realizar las acciones siguientes: 

1. En relación con el estado que presenta la estructura, no es conveniente permanecer en las áreas que se 
encuentren dañadas, cabe mencionar que esta Secretaría, no cuenta con atribuciones en materia 
Estructural, por lo que en caso de requerir un dictamen técnico en seguridad estructural podrá solicitarlo 
a la Dirección de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Gustavo A, Madero o al Instituto de Seguridad 
para las Construcciones. 

2. Cualquier trabajo, asi como las adecuaciones, reforzamientos o reestructuraciones en el lote, deberán ser 
consultados con personal técnico especializado y ejecutadas con mano de obra calificada, bajo la 
normatividad aplicable del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente. 

3. Se sugiere un rnonitoreo continuo del desarrollo del agrietamiento y asentamiento en la zona, 
principalmente en aquellas en donde exista remoción, hundimiento del terreno o en áreas en donde la 
infraestructura subterránea haya sido modificada recientemente con la finalidad de prevenir futuros daños 
a las viviendas ahí asentadas. 

4. Debido a la topografía del lugar, la susceptibilidad de sufrir afectaciones por inundación es muy alta, por 
lo que se debe tomar precauciones necesarias en temporada de lluvias, así mismo, se recomienda que 
la alcaldía, planifique jornadas de desazolve continuas en el sistema de drenaje para minimizar las 
posibles afectaciones. 

5. Realizar un Plan Familiar para la prevención de riesgos, con el fin de conocer, prevenir, reducir y controlar 
los efectos de una emergencia o desastre, el cual se puede encontrar en 
https://www.proteccioncivil.cdmx.gob.mx, podrán asesorarse con su Unidad de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil correspondiente. 

Por último, considerando que la alcaldía Gustavo A. Madero y su Unidad de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil, cuentan con plenitud de jurisdicción y son las autoridades competentes, de primera instancia en 
dar respuesta en materia de protección civil, asl corno el seguimiento correspondiente, con el fin de que sean 
ejecutadas las acciones preventivas y/o correctivas necesarias, a fin de que dicho nivel de riesgo no se incremente. 

ANEXO FOTOGRAFICO 

 

Fig. 1 Fachada principal del inmueble. 

• 

 

44k5 

Fig. 2 Muro dañado por hundimiento de terreno. 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



OTIRPC/DER/CRT-VR/072/21 
Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil  

Fig. 3 Evidencia de movimiento dentro de predio. 	 Fig. 4 Presencia de fisuras dentro del inmueble. 

Atentame 

Aprobó: M. en 1. Ma co Ante/710 Salas Salinas 
Director de Evaluación de Riesgos 

I 

Elaboró: Ing, Edson Gaspar Olivares Canuto 
J.U.D. de Verificapión de Riesgos "Q" • • 

f 

Revisó: Arq. ornar Zepgda Segundo 
J.U.D. de Verificatión de kienos "R" 
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En atención a la emergencia suscitada el día 15 de marzo del presente año, en la cual, derivado de 
diferentes factores registrados en la colonia San Juan de Aragón 1 Sección, varias viviendas resultaron 
afectadas, le informo lo siguiente: 

El día 16 de marzo de 2021 se realizó una inspección técnica del inmueble ubicado en Avenida 505 
número 199, colonia San Juan de Aragón 1 Sección, alcaldía Gustavo A. Madero, en compañía de 
personal de la Unidad de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía Gustavo A. 
Madero, así mismo se emite Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil, 
misma que se anexa al presente para su pronta referencia. 

Asimismo, no omito señalar que la Alcaldía Gustavo A. Madero y su Unidad, cuentan con plenitud de 
jurisdicción como primera instancia de respuesta y para dar seguimiento a la implementación de las 
medidas de seguridad necesarias, dentro de su demarcación. 

De conformidad a lo establecido en los artículos; 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
Administración Pública de la Ciudad de México; 14 fracción VI, 15 fracciones VII, VIII, XII, XIII, XIV, 17, 
18,19, 41 fracción VII y 113 fracción IV de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 92, 
87 y 118 del Reglamento de la Ley de Gestión integral de Riesgos y Protección Civil; 1, 9, 29, 30, 31 
fracciones III y VIII, 32 fracción VIII, 33, 58, 61 fracciones IX y XI, 71 fracción VIII. 75 fracción V. 189. 
191 y 194 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. se emite la Opinión Técnica de 
Indicadores de Riesgos en materia de Protección Civil OTIRPC/DER/CRT-VR/073/21, misma que se anexa al presente para su pronta referencia. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
ATENTA NTE 

LIC. RAFAEL HUMBERTO MARÍN CAMBRANIS 
DIRECTOR GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
Co.c.e,p, 	

Arg. Myriam Vilma Urzúa Venegas, Secretaria de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil -Para conocimiento. - cgomezs@sgirpocóras gob,mx M. en I. Marco Antonio Salas Salinas, Director de Evaluación de Riesgos. - Para conocimiento. - mramirezsrlsgspecdrns.gob.rnz 
Dr. Francisco Chlguil Figueroa, alcalde de la Gustavo A Madera - para atención.— fchiguiff©cdmx,gob.mx 
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ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 
Vicente Villada esquina 5 de Febrero, 
colonia Villa Gustavo A. Madero, 
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Datos generales 

Referencia: el inmueble se encuentra sobre la 
Avenida 505, entre las calles 6ta Cerrada 503 
y 5ta Cerrada 505 

Coordenadas: 19.464940°-99.093175° 

Colonia/Pueblo: San Juan 
de Aragón, 1 sección. 

Alcaldía: Gustavo A, 
Madero 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

OTIRPC/DER/CRT-VRIÓ73/2 
Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil  

Offinióryrétniée de 	de l 	o en Me rie tt Protección Civil 	Fecha de Del inmueble ubicark> en Avenida les,numero 199  colonia San Juan de 	emisión: 
Aragón Primera Sección, ~ida Gttstavo A. ~m-0 	 16/03/2021 

Derivado de la presencia de fracturas tectónicas, grietas y hundimientos registrados en el área, se realizó la 
inspección técnica de inmueble de referencia, así como la consulta de información contenida en el Atlas de 
Riesgos de la Ciudad de México, a fin de emitir la presente Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en 
materia de Protección Civil. 

Ubicación del inmueble 
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Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

OTIRPC/DER/ORT-VR/073121 
Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil 

A. PELIGRO, VULNERABILIDAD Y EXPOSICIÓN 
Cuadro PM. Reit. ros y Amenazas Naturales 

	

Informaódtán lsl Afiles- 	 «so 	
.. _ . 

no- Q tn 	 y 

	

Riegos 	 'oliservationos adicionalas - - 	__ 	.«._ 

MuY Alto Mello Bajo 111" 
Alto 	 _ .,. ... 	_ 	. 	... .... 	. 	______ _ 	_......_ 	• 	. Bajo 

El inmueble en comento se ubica en Zona 111c. El nivel de 
susceptibilidad sísmica se detecta en muy alto, por lo que el 

x i 	 área es vulnerable a fenómenos geológicos, tales como 
sismos locales, colapso parcial, fracturas, oquedades, esto 
debido a la litología y edefologla presente. 
Dendeseilocalizaielfrunueble, seobserman. os loma. paralela 
a la calle 5i i5 un sistemaide fracturas de desgarre y relleno, 
así como agrietamientos. los cuates cauearen afectaciones al 
mismo. • 

Fenómeno 

Sismicidad* 

Fallas y fracturas* (en el 
terreno) 

inestabilidad de laderas* 
(deslizamientos, flujos y 

caldos o derrumbes) 

Subsidencia y hundimientos* El áreadonde .8e:encuentra. et.inmeabletlene un registro de 
hundimiento iregiorrahde 11 aló- sentImetmeentrales. 
Se requiere mantenimiento correctivo al alcantarillado y 
desazolve de ja red de drenaje. 

1.11.1•91 
• ••••• 

• 

SGIRPC. Atlas de Riesgos de !a Ciudad de México e información recopilade en visita a campo po personal de SGIRPC 2021 
,.. -espelordweeteaconjunropuedeutersuperiorablit,m. 
_saieloslatuulaiel,meaterlalermteseaulosyireirencrzedIfielelest_el 

atoille :«ornplasiblel. slip:arados por imanas,  .arenosas con 1 
01111111111d1D-dtilni17-tklItkwe o. arolilá.. Bstaenapes'.atenoses se 
erreuenfpail --.setniternotatee=a..estopactas-y ,aen de espesor 
variable, veni desdei «mitre-atm, beta vados -metros. Los 
depaeltoldacustratisuelantestirtelletteziadeeffiblairaentelor 

LabOoriallli,tdroustralitádntegradaporpotentesdedósItos de 

..- 	 : a 
	f*lrtrt•  toalagISAIMIIII~1111~1 

Estirnoolken 9astpdanaltaiselly:a1IIO 	 taiddiventorenwattnálitetistiory  
Fenómeno 
	

Mito Alto 	 Bajo, MPY 	 Obsarvacionowsdiciónalss Alto 	 a *0 

Inundación" 

Precipitación 
Tormenta electrice 
Granizo 

Temp. Min. Ondas gélidas.  
Temp. Max Ondas.  álidas.  
Nevadas 

Zonificación geotécnica; 

S/D 

Incendio, explosión, 
derrame, flamazo y/o 	 X 
fuga 

Contaminación, 
epidemia, 
intoxicación, plaga y 
radioactividad 
Accidentes, conflicto 
social 
concentraciones 
masivas, sabotajes, 
terrorismo e 
interrupción de 
servicios 
hlante. ioto.nación recopilada en visita a campo por personal de SGIRPC 2021 

Estos. Ere: , presentan a consecuencia de fugas de gas en 
tanques estacionados o cilindros de gas; explosiones e • 
Ineendlos, dodovich-aulla en casas habitación ala redonda, 
asfroomenuerriadeboatira, 	 - 

S/D 

Existeairegiatroxdeiaccidentes-vialee-enlaama. 

S/D S/D S/D 
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Observaciones 
(Buen estado / Mal 
estado o fuera de 

norma 

Buen estado 

Regular 

I 	Medio 

Cuadro VI. Vulnerabilidad del inmueble 
Si, en muros perimetrales, daño en elementos de 

confinamiento (dalaS y castillos), muros de 
mampostería, fisuras en acabados, así como 

fracturas en losa 
n e s 

Presenta fracturas 
estructurales: 

Instalacio 

Tipo 
Observaciones 

(Buen estado / Mal estado o fuera de normal Tipo 

Eléctricas: 
Buen estado Sanitarias: 

Hidráulicas: 
Buen estado Gas (Natural o 

LP): 
Vulnerabilidad social: Medio Vulnerabilidad al fracturamiento: 
Fuente: Información recopilada en visite a campo por personal de SGIRPC 2021 

Tipo de inmueble: Habitacional 

  

Equipamiento: 

Infraestructura y servidos: 

¡ Viviendas: 

¡Población: 

I GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DÉ MÉXICO : 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

OTIRPC/DER/CRT-VR1073121 
Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil  

Cuadro V2. 
Vulnerabilidad asociada a elementos de protección civil del inmuebié 

Existe i 
No Tiene : 	 Observaciones 

, N22_Aplica 1  L 1 . Alarma sísmica 	
1 Existe ¡ Cámara del C5, cámara de seguridad de la SSC. .. .. ¡___ 2. Programa Familiar de PC 	_ 	LNo tiene_¡ 	_ 	_ 	 -- 

	

3. Acceso de servicios de emergencia 	í existe I La calle tiene lascondiciones óptimas para el paso a vehicu:os .. ____ 	  	 ; 

  

i de emergencia en caso de ser requeridos. 

Tabla El. Sistema expuesto (500m alrededor del predio) 

3 escuelas. 
	__ TipOy Ottylppfriónde la exposición 

Las calles se encuentran pavimentadas, guarniciones de concreto, cuentan con 
red de drenaje, red de agua potable, servido eléctrico. 
797.  viviendas de acuerdo aAGEB (Área deoestadisticiBásiCaY:Zkl Atlas de 
Ries os de la C iudad de México. 
2, 907 personas de acuerdo al AGEB (Áreade¿estacTstica Básica), del Atlas de 
Riesgos   de la Ciudad de México.  

Distribución y orden de las partes del COnjUnta inftlebSane del ddninio palco de la Ciudad de-mei:ice:subyacente al equipamiento LetenD exttente O por establecerze, que cernuende la vis calca. el suelo de use erro laS 

Fuente: SGIRPC. Atlas de Riesgos de la Ciudad de México e información recopilada en visita a campa por personal de SGIRPC 2021 

Derivado del análisis de la información obtenida en el Atlas de Riesgos de la Ciudad de México; así como 
de las observaciones en el contexto inmediato; el inmueble con número 199 de Avenida 505, colonia San 
Juan de Aragón I sección, se cataloga en Riesgo Alto. 

Alto X  I Medio 

  

  

 

1 Bajo Fi 
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Fig. 1 Fachada principal del inmueble. 
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SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

OTIRPc/DER/CRT-VIR/073/21 
Opinión Técnica de Indicadores do Riesgo en materia de. Protección Civil 

C. MEDIDAS PREVENTIVAS VIO CORRECTIVAS 

Derivado de las observaciones realizadas en el sitio, se sugiere realizar las acciones siguientes: 

1. En relación con el estado que presenta la estructura, no es conveniente permanecer en las áreas que se 
encuentren dañadas, cabe mencionar que esta: Secretaria, no cuenta con atribuciones en materia 
Estructural, por lo que en caso de requerir un dictamen técnico en seguridad estructural podrá solicitarlo 
a la Dirección de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Gustavo A. Madero o al Instituto de Seguridad 
para las Construcciones. 

2. Cualquier trabajo, a& como las adecuaciones, reforzamientos o reestructuraciones en el lote, deberán ser 
consultados con personal técnico especializado y ejecutadas con mano de obra calificada, bajo la 
normatividad aplicable del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente. 

3. Se sugiere un monítoreo continuo del desarrollo del agrietamiento y asentamiento en la zona, 
principalmente en aquellas en donde exista remoción, hundimiento del terreno o en áreas en donde la 

infraestructura subterránea haya sido modificada recientemente con la finalidad de prevenir futuros daños 
a las viviendas ahí asentadas. 

4 Debido a la topografía del lugar, la susceptibilidad de sufrir afectaciones por inundación es muy alta, por 
lo que se debe tomar precauciones necesarias en temporada de lluvias, así mismo, se recomienda que 
la alcaldía, planifique jornadas de desazolve continuas en el sistema de drenaje para minimizar las 
posibles afectaciones. 

5. Realizar un Plan Familiar para la prevención de riesgos, con el fin de conocer, prevenir, reducir y controlar 
los efectos de una emergencia o desastre, el cual se puede encontrar en 
https://www.proteccioncivil.cdmx.gob,mx, podrán asesorarse con su Unidad de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil correspondiente. 

Por último, considerando que la alcaldía Gustavo A. Madero y su Unidad de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil, cuentan con plenitud de jurisdicción y son las autoridades competentes, de primera instancia en 
ciar respuesta en materia de protección civil, así como el seguimiento correspondiente, con el fin de que sean 
ejecutadas las acciones preventivas y/o correctivas necesarias, a fin de que dicho nivel de riesgo no se incremente. 

ANEXO FOTOGRAFICO 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



Fig. 3 Evidebcia de movimiento dentro del predio. 
Fig.'4 Presencia de fisuras dentro del inmueble. 

Atentamente, 

Aprobó: M. en I. Mari AtitHio Salas Salinas 
Director de Eva luacióñ de Riesggs 

Elaboró: Ing. Eclson Gaspar Olivares Canuto 
J.U.D. de Verificaciónde Riesgos "q" 

j  
Revisó: Arg omar Zepda Segundo 

J.U.D. de Verificarción de'  iesgos "R" 
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GOBIERNO DE LA I 
CIUDAD DE MÉXICO ! 

C. GENARO NÚÑEZ VILLA 
DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA 
ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 
Vicente Villada esquina 5 de Febrero, 
colonia Villa Gustavo A. Madero, 
alcaldía Gustavo A. Madero 
PRESENTE 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 

Ciudad de México, 17 de marzo de 2021 
SGIRPC/DGAR/072012021 

Asunto: Opinión Técnica de Indicadores de 
Riesgo en materia de Protección Civil del 
inmueble ubicado Avenida 505 número 201 

En atención a la emergencia suscitada el día 15 de marzo del presente año, en la cual, derivado de 
diferentes factores registrados en la colonia San juan de Aragón 1 Sección, varías viviendas resultaron 
afectadas, le informo lo siguiente: 

El día 16 de marzo de 2021 se realizó una inspección técnica del inmueble ubicado en Avenida 505 
número 201, colonia San Juan de Aragón 1 Sección, alcaldía Gustavo A. Madero. en compañía de 
personal de la Unidad de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía Gustavo A. 
Madero, así mismo se emite Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil, 
misma que se anexa al presente para su pronta referencia. 

Asimismo, no omito señalar que la Alcaldía Gustavo A. Madero y su Unidad, cuentan con plenitud de 
jurisdicción como primera instancia de respuesta y para dar seguimiento a la implementación de las 
medidas de seguridad necesarias, dentro de su demarcación. 

De conformidad a lo establecido en los artículos; 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
Administración Pública de la Ciudad de México; 14 fracción VI, 15 fracciones VII, VIII, XII, XIII, XIV, 17, 
18,19, 41 fracción VII y 113 fracción IV de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 92, 
87 y 118 del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 1. 9. 29, 30, 

31 fracciones III y VIII, 32 fracción VIII, 33, 58, 61 fracciones IX y XI, 71 fracción VIII, 75 fracción V, 189. 
191 y 194 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, se emite la Opinión Técnica de 
Indicadores de Riesgos en materia de Protección Civil 

OTIRPC/DERICRT-VRI074/21, misma que se anexa al presente para su pronta referencia. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
ATENTAME 

DIRECTOR GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Gil' Arq, Myriam Vilma Utzija Venegas, Secretaria de Gestión Integral de Ries 	Protección 	- Para conocimiento - ogomezs@sgiroccdniij€4191,0.1."?.,y 

AL 
en I. Marco Antonio Salas Salinas, Director de Evaluación de Riesgos. Para conocimiento. 

	 - Dr. Francisco Chigus Figueroa, alcalde de la Gustavo A. Madero. - para atención. — fohigurf(goirnx.gob.mx 
 lag. vaamin Rico Ramírez, Coordinación de Mesgos Territoriales. -Para seguimiento. - yricor@sgirpc.cdmAgoboix 

O Osvaldo Rocha - Para conocimiento,- oswaldorochaleen@gniallcorn 
Archivo. - rrnarinc©sgirpccdmx,gob.rnS 
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Col. Juárez. Alcaldía Cuauhtémoc 
C.P. 06600, Ciudad de México 
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Ubicación del inmueble 

Referencia: el inmueble se encuentra sobre la 
Avenida 505, entre las calles 6ta Cerrada 503 
y 5ta Cerrada 505 Alcaldía: Gustavo A. 

Madero 
Coordenadas: 19.465026°-99.093151° 

Colonia/Pueblo: San Juan 
de Aragón, sección. 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

OTIRPC/DER/CRTNR/07.4121 
Opinión Técnica de indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil  

Opinión Téordc a de ~res tréTdesgnen ft!~ de Protección Civil 
Del inmueble ubicado en Avenida 505, ninnern 2O1 colonia San Juan de 

Aragón Primera Sección, alcalt0a Gustavo A. Madero 

Fecha de 
emisión: 

16/03f2.021 

Derivado de la presencia de fracturas tectónicas, grietas y hundimientos regístrados en el área, se realizó !a 

inspección técnica de inmueble de referencia, así como la consulta de información contenida en el Atlas de 
Riesgos de la Ciudad de México, a fin de emitir la presente Opinión Técnica de Indicadores de 

Riesgo en materia de Protección Civil. 
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A. PELIGRO, VULNERABILIDAD Y EXPOSICIÓN 
Cuadro PM. Peli ros Amenazas Naturales 

IV "atril 	nfiroedri1OQtli á ttatladory 
oblinrkelonot ad lolonalua 

_ 	 . 
El inmueble en comento se ubica en Zona ilic. El nivel de 
susceptibilidad sísmica se detecta en muy alto, por lo que el 
área es vulnerable a fenómenos geológicos, tales como 
sismos locales, colapso parcial, fracturas, oquedades, esto 
debido a la litologla y eclafologia presente. 
Mondase. localizaielinmueble, seiobserman deformaparalela 
ala calle SO5 un sistema-de:fracturas deidesgarre y relleno, 
est corno agrietamientos, leeeueles causaron- afectaciones al 
mismo, 

El área:donde ae,:enotrentra el:Inmueble tiene un registro de 
buntilderratoinaglomaltde 11.a,21),:eantírnettostannalea. 
Se requiere mantenimiento correctivo al alcantarillado y 
desazolve de la red de drenaje. 

-^- 

Fenómeno 

Sisrnicidad* 

Fallas y fracturase (en el 
terreno) 

Inestabilidad de laderas* 
(deslizamientos, flujos y 
caídos o derrumbes) 

Subsidencia y hundimientos* 

Inundación' 

Precipitación 
Tormenta eléctrica 
Granizo 

emp. Min. Ondas gélidas 
Terno. Max Ondas cálidas 
Nevadas 

Zonificación. geotécnioa: 
	

Zona III. Lacustre 

8GIRPC, Alias do Riesgos de la Ciudad da México e Infamación recopilada en vida a 
• 

taalZbeallliteoustrwestádittegnada-per-Petentes;clepdsttos de 
araille.:OOmpielible,. separados :por °eget emanas con 
centenldnudlyarlo":,dnItIraao,arellla, Estas-capas-arenosas se 
entlenthillernIconoantas a tionwantas 1-:son _de espesor 
v.ariable,. vari--.drante-centíthettos; testa vadea -metros. Los 
detiésitastlectlatbas4seletvestarcubtertrasreuperifirlaimeritepor 
suelovelinialearmatedatesidesecidos-rellerrosmrtíficialestel 
paposorderestetoonWtequedetstirleperbara.:50trn. 

rapo por personal de SPIRPC 2021 

Cuadro PA2. Amenazas 

  

 

Antro y) emes 

  

derrame, flamazo y/o 
	

X 
Incendio, explosión, 

fuga 

Contaminación, 

	

Mu i 	 MtIty 
Estimaelonen mmlatatidIttisXte'll) 

Alto
y 	Alto 	Medio 	: 11:0  

'Iniírendlok cortoa.oiroditets en casas tabltstelán-,a la redonda, 

Estos se .presentan a coasectierrola de lanas de gas en
tanques estacionarlas.: cilindres de. gas; explosiones e 

ashootnexquemaidelasure. 

OWlimaallorrall.'adleati-atas 
aliautmon511.11maItavdarlor y 

. 

epidemia, 
intoxicación, plaga y 
	S/D 
	

S/D 

radioactividad 
Accidentes, conflicto 
social 
concentraciones 
masivas, sabotajes, 
terrorismo e 
interrupción de 
servicios 
Fuente ildüntlatióri iersvilade en visita a campo por personal de SOIRPC 2021 
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X Existen,  registroszcleacctdentes 

S/D 
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Si en muros perimetrales, daño en elementos de 
confinamiento (dalas y castillos), muros de 

mampostería, fisuras en acabados, así como 
fracturas en losa  

Tipo de inmueble: Oficinas 

C S clon nsta la 

— 	- 
I La calle tiene las condiciones ópfimas para el paso a vehículos 
de emergerjlaenszeó de selreguaLidos, 

Cuadro VI. Vulnerabilidad del inmueble 

Presenta fracturas 
estructurales: 

Tipo Observaciones 
(Buen estado / Mal estado o fuera de norma) Tipo 

Observaciones 
(Buen estado / Mal 
estado o fuera de 

Eléctricas: 
Buen estado Sanitarias: 

norma) 

Buen estado 
Hidráulicas: 

Buen estado Gas (Natural o 
LP): Buen estado 

Vulnerabilidad social: Medio Vulnerabilidad al fracturamiento: Medio 
Fuente: información recopilada en visita a campo por personal de SGIRPC 2021 

Cuadro V2. Vulnerabilidad asociada a elementos de protección civil del inmueble r 

Obsertaciones 

`Cámara del CS, cámara de seguridad de la SSC. 

Exisle / I 
No Tiene/ 

T
_-- 1. Alarma sísmica Existe 

No Aplica 

., . 2. programg_Familia_r_de PC 	.. ..__i No tiene 
3. Acceso de servicios de emergencia 	existe 
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_ 
3 escuelas. 

Titg_y_desclipoir! de la exposición Equipamiento: 

Infraestructura y servicios: 

Viviendas: 

Población: 
Riesgos 	de la Ciudad de México. • Equipamiento:   

Conjunto de inmuebles 
públicos; instalaciones, construcciones y mobalano Urbano. destinados a prestare la población servicios prellcos, de adrninistrián pebrca, deeducación y cultura; de ecrnerCo, de sclud y 

• Infraestructura rbana: 
asistencia; 

u  de depole y de retreacien, de trasladrry de transpone y otros, para saUslacer sus necesidades y su bienestar, 

1 Distribución y orden dela& parles riel conintb Inniohlat. 
del dominib público de laCiudad de México. subyacente al equipamiento urbano existente o porestablecerse, que comprende la vio pública, el suela de uso sufrir. las redes subten-áneas de datribucibn de bienes servicios. al como los demás bienes inmuebles análogos. 

Fuente: SGIRPC, Atlas de Rlsgos 
de la Ciudad de México e Infonnacien recopilada en visda a campo por personal de SGIRPC 2021 

B. EVALUACIÓN GENERAL DE INDICADORES DE RIESGOS 

Derivado del análisis de la información obtenida en el Atlas de Riesgos de la Ciudad de México; así corno 
de las observaciones en el contexto inmediato; el inmueble con número 201 de Avenida 505, colonia San 
Juan de Aragón I sección, se cataloga en Riesgo Medio. 

Alto Medio X  Bajo  
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Las calles se encuentran pavimentadas, guarniciones de concreto, cuentan con 
red de drenaje, red de agya_potable, servicio eléctrico. 
797 viviendas de acuerdo al AGÉB (Area Geoestadistica Básica), del Atlas de 

. 	. 
Riesgos de la Ciudad de México. 
2, 907 personas de acuerdo al AGEB(Área Geoestadistica Básica), del Atlas de 



Fig. 1 Fachada principal del Inmueble. 
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MEDIDAS P 	1 	• a.. 	TIVAS 

Derivado de las observaciones realizadas en el sitio, se sugiere realizar las acciones siguientes: 

1. En relación con el estado que presenta la estructura, no es conveniente permanecer en las áreas que se 
encuentren dañadas, cabe mencionar que esta Secretaría, no cuenta con atribuciones en materia 
Estructural, sin embargo, en caso de requerir un dictamen técnico en seguridad estructural podrá 
solicitarlo a la Dirección de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Gustavo A. Madero o al Instituto de 
Seguridad para las Construcciones. 

2. Cualquier trabajo, así como las adecuaciones, reforzamientos o reestructuraciones en el lote, deberán ser 
consultados con personal técnico especializado y ejecutadas con mano de obra calificada, bajo la 
normatividad aplicable del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente. 

3. Se sugiere un monitoreo continuo del desarrollo del agrietamiento y asentamiento en la zona, 
principalmente en aquellas en donde exista remoción, hundimiento del terreno o en áreas en donde la 
infraestructura subterránea haya sido modificada recientemente con la finalidad de prevenir futuros daños 
a las viviendas ahí asentadas, 

4. Debido a la topografía del lugar, la susceptibilidad de sufrir afectaciones por inundación es muy alta, por 
lo que se debe tomar precauciones necesarias en temporada de lluvias, así mismo, se recomienda que 
la alcaldía, planifique jornadas de desázolve continuas en el sistema de drenaje para minimizar las 
posibles afectaciones. 

5. El inmueble deberá contar con un Programa interno de Protección Civil con el fin de conocer, prevenir, 
reducir y controlar los efectos de una emergencia o desastre, el cual deberá ser elaborado conforme a 
los lineamientos de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil y su Reglamento. 

Por último, considerando que la alcaldía Gustavo A. Madero y su Unidad de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil, cuentan con plenitud de jurisdicción y son las autoridades competentes, de primera instancia en 
dar respuesta en materia de protección civil, así como el seguimiento correspondiente, con el fin de que sean 
ejecutadas las acciones preventivas y/o correctivas necesarias, a fin de que dicho nivel de riesgo no se incremente. 

AÑÉXO FOTOGRAFICO 

Fig. El Inmueble fue modificado yto ampliado. 
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Fig. 3 Evidencia de movimiento dentro del predio. 

OTIRPC/DERICRT-VR/974/21 
Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civii  

Fig. 4 Fractura de muros. 
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Alek ic u u w 

C. GENARO NÚÑEZ VILLA 
DIRECTOR DE PROTECCIÓN CML DE LA 
ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 
Vicente Villada esquina 5 de Febrero, 
colonia Villa Gustavo A. Madero, alcaldía Gustavo A. Madero 
PRESENTE 

Ciudad de México, 31 de marzo de 2021 
SGIRPC/DGAR/0868/2021 

Asunto: Opinión Técnica de Indicadores de 
Riesgo en materia de Protección Civil de la 
zona afectada por grietas, colonia San Juan 
de Aragón I sección, Alcaldía Gustavo A. 
Madero. 

En atención a la emergencia suscitada el día 15 de marzo del presente año, en la cual, derivado de 
diferentes factores registrados en la colonia San Juan de Aragón 1 Sección, varías viviendas resultaron 
afectadas, le informo lo siguiente: 

Los días 1.5 y 19 de marzo del presente año se realizaron levantamientos con equipo radar de penetración 
terrestre (GPR, por sus siglas en inglés) sobre las calles avenida 505, 58  503 y 508 Colonia San Juan de 
Aragón 1 Sección, alcaldía Gustavo A. Madero, de los cuales se emite Opinión Técnica de Indicadores de 
Riesgo en materia de Protección Civil con folio de referencia OTIRPC/DER/CRT-VR/090/21, misma que se 
anexa al presente para su pronta referencia. 

Asimismo, no omito señalar que la Alcaldía Gustavo A. Madero y su Unidad cuentan con plenitud de 
jurisdicción corno primera instancia de respuesta y para dar seguimiento a la implementación de las medidas 
de seguridad necesarias, dentro de su demarcación. Lo anterior de conformidad a lo establecido en los 
artículos; 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y Administración Pública de la Ciudad de México; 14 
fracción VI, 15 fracciones VII, VIII, XII, XIII, XIV, 17, 18,19, 41 fracción VII y 113 fracción IV de la Ley de 
Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 92, 87 y 118 del Reglamento de la Ley de Gestión Integral 
de Riesgos y Protección Civil; 1, 9, 29, 30, 31 fracciones III y VIII, 32 fracción VIII, 33, 58, 61 fracciones IX 
y XI, 71 fracción VIII, 75 fracción V, 189, 191 y 194 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México.  

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

youl000 « 	11.1" 4 Domo Reda, G :110 MA!...,̂ e• \TV 
.-- 

4J 
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M. en Marco Antonio Sales Salinas, Director de Evaluación de Riesgos. -Para conocimiento-mramirezsIsgirpc.cdmx.gob.rns Yazmín Rico Remires. Coordinatión de Riesgos Territoriales: -Para seglómiento. • yricor@sgirpc.cdrns.gob.mx  Archivo. rinerincettgirmodmr-geb.Tx 
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El día 15 de marzo de presente año en la colonia San Juan de Aragón I sección, se manifestó en el pavimento 
una grieta en conjunto con una fuga de agua potable, atendiendo la emergencia asistió personal de la Dirección 
General Táctico Operativa y de la Coordinación de Atlas de Riesgos de esta Secretaría, para realizar estudios con 
equipo radar y determinar si existen condiciones de riesgo por el fenómeno perturbador que afecta a distintos 
predios en la Av. 505 en la alcaldía Gustavo A. Madero, así mismo se llevó a cabo la consulta de información 
contenida en el Atlas de Riesgos de la Ciudad de México y su respectivo análisis, a fin de emitir una Opinión 
Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil. 
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A. PELIGRO, VULNERABILIDAD Y EXPOSICIÓN 
Cuadro PM. Peligros y Amenazas Naturales 

19-11  — 
Fenómeno  

X 

Sismicidad* 

Fallas y fraduras* (en'elAerrénp). 

Inestabilidad de laderas* 
(deslizamientos, flujos y caldos 
o derrumbes)  

Subsldenólyiunlite 	• 

Inundación* 

Precipitación 
Tormenta eléctrica  
Granizo 	- 	' - 	. .. 

Temp. Mln, Ondas gélidas I 	_ : 	• 
.1-emp. Max Ondas cálidas-  

;Nevadas 	' ..' . 	• 	. 	- 

Zonificacánl9ootedrilda: 	Zona Hl. Lacustre 

El nivel de susceptibilidad simios se detecta en muy alto, por lo 
que el área es vulnerable a fenómenos geológicos, tales como 
sismos locales;  colapso parcial, fracturas, oquedades, esto debido 
a la litología y edafología.  presente. 
4651ígétáta-fo9~5patalaytylak:OlflyS5'---01..slatema de; 
41,101.01110151.4,j0§11-.4.W,011&::4,itilt.21.1lientek st,12,04firsWedollyafoloSílijeleMellissealrucitúrales:'.de,  

l;aftalebez 	istreftle-. ridimientolsfejionattle-11 

'i 	asarcIilas 
IfillegOtql•Oon•: 

" 	Val" , Weritiyaelenslen. 
d 

Se requiere mantenimiento correctivo y preventivo al 
alcantarillado, así como desazolve  de  la red de drenaje.  

& • 41-,' 

• 

X 

• 

Fuente: SGIRPC, Atlas de Riesgos de la Ciudad de México o información recopilada en visita a campo por Párame' do SGIRPC 2021 

II1^144k 

-Lii LI II.',X1tb11191=1. 
otbk 

1je:i.jcil:: iilltti;,1-1da  de VI 

lalie:aetieqtram 
1,11Ohlontelnidffi. 

N'',.11°11111111141tIret; 
- o fittl---erete: 

Coa( ro PA2. 	Amenazas 	Antropogénicas 
peonamos   

Incendio, explosión:, 	k 	• 	•-• 	- 
derrame, flarnazo.y/o. 	 - - 
fuga 
Contaminación, 
epidemia, intoxicación, 	S/D 	S/D 	 SlD 
plaga y radioactividad 
Accidentes, conflicto 
social concentraciones: 	 • 
masivas, sabotajes, 	 ,/b- 

interrupción . de 	• 	- 	•- 	 • 
servicIos 

 Fuente: SdIRP5:Atles de Riesgos do la Ciodsei de'laSieo, 2021 	— 

t':;onzález 

 

p incendies,. así 
dual -alfrldeinda.  

S/D 

(37 
Alcaidia Cuauhtémoc 

oi;¿sao. Ciudad de México 
5 /1.15 i';72) 
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Tabla El. Sistema expuesto (500m alrededor de la zona afectada) 
Ort"Y 	Illy:deibriabilti de'fa eposición 

Las calles se encuentran pavimentadas, guarniciones de concreto, cuentan con 
red de drenaje, red de agua potable, servicio eléctrico. 
3 escuelas 	

_ _ 
 

797 

La AGEB tiene 2, 907  7U7nteSGIFPC. Mas  de Riesgos de la Ciudad de México, 2021  

Equipamiento: 
- — 

Infraestructura y servidos: 
I Viviendas: 

Población: 
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Cuadra V2 Vulnerabilidad asociada a elemi entos de protección civil 

1. Alarma sísmica 
2. Prognama Familiar de PC 
3. Acceso de servicios de emergencia 

Fuente: SGIRPC, Atlas de RiesgoS de la Ciudad de México e información 

No Tfenél 	 'Observaciones 
I NaAplica  

Existe Cámara del C5, cámara de s uridad de la 
No tiene 

existe La calle tiene las condiciones óptimas para 
e emergencia en caso de ser requeridos.  

_ e  

reeopllada en visfta a campo por personal de SGIRPC 2021 

B. RESULTADOS 

Para la sección de resultados dividiremos el levantamiento en dos secciones, la primera considera a los perfileS 
1195, 1196, 1206, 1207, 1208, 1209 y 1234 que se encuentran en las calles Quinta Cerrada de Av. 503 y en las 
áreas verdes de lugar de interés, es decir, las vías de acceso vehicular y zonas de esparcimiento afectadas por 
el fenómeno perturbador. La segunda sección considera los perfiles levantados en los domicilios afectados al 
norte y sur de la fuga de agua, todos ellos consideran el arroyo vehicular de la Avenida 505 y la acera oeste; los 
perfiles 1198, 1203, 1205, 1210, 1211, 1212, 1213, 1214, 1216, 1217 y 1218. 

Durante el proceso de interpretación se identificaron fa disposición cruzada de los materiales que conforman los 
sedimentos sepultados a una profundidad máxima de 8 metros (perfiles 195 y 1196), esto fue posible por el tipo 
de antena empleada (RTA 100 MHz). Debido a las capacidades de la antena RTA, no fue posible identificar 
movimientos en los sedimentos provocados por la fuga de agua o por algún fenómeno de origen geológico. En 
ambos perfiles en comento, se identificaron lentes de material que se atribuyen al reacondicionamiento urbano, 
cambios en los primeros dos metros del suelo que pueden ser parte de del proceso de mejora en la infraestructura 
subterránea (agua potable y residual), aceras. alumbrado público, etc. (Imagen 01) 

Imagen 01. perfil 1196 Al paralelo a la calle Quinta Cda Avenida 503 y sobre terreno natural al sur de predio marcado con el número 197 de Avenida 505. con 
la antena RTA de 1001111Hz. Se observan las disposiciones cruzadas de los materiales y dos lentes de materiales, el segundo pude relacionarse a la sustitución 

de equipamiento del parque al ser somero esta anomalía. 
Fuente* SGIRPC--Coordinación de Atlas de Riesgos, 2021 
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Los perfiles que muestran mayor afectación en el suelo son 1208, 1209 y 123, este último levantado 4 Blas más 
tarde del desarrollo de la emergencia. Los perfiles indican la presencia de hundimientos en los materiales a los 
extremos de la traza de la fractura, la profundidad máxima que muestra el radargrama de la compactación de los 
que sufrió los sedimentos es de 1.6 metros para ambos levantamientos (días 15 y 19 de marzo de 2021). 

En cuanto a la profundidad de la fractura, para los perfiles del día 15 de marzo del presente se distingue a escasos 
80 centímetros debido a la presencia de humedad en los materiales; para la segunda sesión de GPR, en el 
radargrama 1234A1 se observa una discontinuidad de los materiales hasta 1.2 metros, Otro rasgo importante, 
son unas series de estrías en diagonal en los horizontes entre 1.2 a 2.4 metros de profundidad y a 3,5 metros al 
oeste de la fractura, es decir, la fractura y las estrías tienen un rumbo similar y que es importante monitorear. 
(Imagen 02) 

Imagen 02. Perfil 1234 Al sobre lado sur de la calle Quinta Cde. Avenida 503 yen asfalto con la antena blindada de 250 MHz, Se observan las disposiciones 
cruzadas de los materiales y dos lentes de materiales, el segundo pude relacionarse a la sustitución de equipamiento del parque al ser somero esta anomalía. 

Fuente: SGIRPC Coordinación de Atlas de Riesgos, 2021 

C. DOMICILIOS AFECTADOS 

Domicilio: Av. 505 no. 197 

Para el domicilio se cuenta con dos radargramas, el perfil 1198.A1 (antena RTA 100 MHz.) es posible identificar 
la disposición cruzada de los materiales sepultados y la compactación de estos al final del perfil, que se relaciona 
con el movimiento que produjo la grieta en la superficie entre 16 a 1.8 metros de longitud del perfil a una 
profundidad de 1 metro, Los movimientos en los paquetes sedimentarlos se reconocen a una profundidad de 8 
metros. 
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Dadas las condiciones del sitio, se tomó la decisión de cambiar el tipo de antena para incrementar la resolución 
de la serial para lo cual se utilizó la antena blindada de 250 MHz; el perfil 1203_Al muestra alteraciones 
importantes en los horizontes, el más importante son pliegues cercanos a las grietas que se formaron en la 
cochera del inmueble a 1 meto de profundidad. Durante el proceso de interpretación se aplicaron filtros al 
radargrama y fue posible apreciar una anomalía, dada la forma se relaciona a tuberías de agua. 

Imagen 03. Perfil 1203 Al corresponde al predio no. 197 de la Avenida 505, adquirido con antena blindada de 250 MHz. 
Fuente: SGRPC— Coordinación de Atlas de Riesgos, 2021. 

Domicilio: Av.. 505 no. 184 

En el domicilio se realizaron dos perfiles, el primero considero la cochera (perfil 1218_Al) y debido al rumbo que 
toma la grieta no fue posible obtener evidencia de los detrimentos en el suelo. En general, el perfil muestra 
horizontes homogéneos y sin alteraciones a lo largo del predio; en la región de la acera hay una interrupción en 
el primer horizonte, este tipo de cambios se relaciona al mejoramiento o cambio de equipamiento urbano. 

La toma del perfil 1219 Al corresponde a una de las habitaciones afectadas por el fenómeno perturbador, a los 
costados de la grieta puede apreciar la compactación del material e interrupción en la continuidad de estos. En 
este perfil nuevamente se notan estrías en la zona afectada a una profundidad de 1.2 metros. 
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Fuera de esta zona el perfil no muestra alteraciones importantes, únicamente ligeras compactaciones en los 
materiales. 
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imegen 04. Perfil 1210 Al corresponde el predio no.182 de la Avenida 505, adquirido con antena blindada de 25 
Fuente: SG/RPC— Coordinación de Atlas de Riesgos, 2021. 
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Imagen 04. Pedid 1203 Al corresponde al predio no,184 de la Avenida 505, adquirido con antena blindada de 250 MHz. 
Fuente: SG1RPC— Coordinación de Atlas de Riesges, 2021. 

Domicilio: Av. 505 no. 182 

El perfil 1210 muestra alteraciones en los sedimentos alrededor de las grietas, compactaciones de material hasta 
1.4 metros de profundidad y es posible identificar una serie de grietas en los últimos 3 metros del perfil, la grieta 
con mayor profundidad apreciable es de 1.2 metros. 



Av. 503 

Predio Av. 5051;180 

oa+an+on 

. 	a ,~11017.F.a,«,'..........~., awame tany144 ." 	
a 

.ars 	• a. 	Saaa  

Ae. 505 

s  

A. 505 me 

r Grieta 

	

GOBIERNO DE LA 	
SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 

	

O 
CIUDAD DE MÉXICO 	 Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

OTIRPC/DERICRT-VR/090/21 
Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección Civil  

Domicilio: Av. 505 no. 180 

En comparación del predio anterior, en el perfil 1211 correspondiente al número 180 de la avenida 505 
observarnos estratos con procesos de compactación de mayor intensidad y con repercusiones hasta los 2.4 
metros de profundidad. En la zona donde se manifestó el fenómeno es posible apreciar grietas con una 
profundidad de 0.6 metros y la pérdida de material, que dio como resultado el abatimiento de los sedimentos que 
restaban en el sitio. 

Por otro lado, en el frente de calle se registró una anomalía relacionada con las tuberías, dada su forma y ruido 
registrado por debajo de ella. El radargrama no muestra alteraciones en los suelos de la avenida 505. 

imagen 05. Perfil 1211 Al corresponde al predio no.180 de la Avenida 505, adquirido con antena blindada de 250 MHz. 
Fuente: SGIRPC— Coordinación de Alías de Riesgos, 2021. 

Domicilio: Av. 505 no. 178 

Los rasgos más importantes del perfil 1217 son formaciones de pliegues o estrías en el suelo debajo de la cisterna 
del domicilio, la deformación del suelo es apreciable pero mínima a comparación de los predios 180 y 197. 

Es apreciable una anomalía que por su geometría se infiere que es producto de una tubería, sin embargo, durante 
el levantamiento no se observa registro cercano para poder afirmar dicha hipótesis. En la parte superior de esta 
anomalía, los suelos comienzan a desplazarse de manera vertical y por lo cual se pueden apreciar unas grietas 
o discontinuidades en el horizonte. 

Es necesario la inspección de la cisterna a fin de verificar la integridad de los muros y evitar la filtración del líquido 
al suelo, de no hacerlo el líquido podrá acelerar el movimiento que ya existe en el sitio y podría aumentar los 
daños en la vivienda. 
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Domicilio: Av. 505 no. 176 

Imagen 06. 05 Perfil 1217 corresponde al predio no,178 dele Avenida 505, adquirido con antena blindada de 260 MHz. 
Ftmnte: SGIRPC- Coordinación de Atlas de Riesgos, 2021 

OTIRPC/DERICRT-VR/090121 
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El perfil que le corresponde a este domicilio es el número 1212 Al, existe una disposición cruzada de los 
sedimentos y continua el registro de pliegues en los materiales más profundos, en especial esta perfil permite 
identificar a lo largo del predio este acomodo de los materiales y su profundidad de aproximadamente 4 metros. 

Es posible apreciar un pequeño lente de material pasando el portón y a una profundidad de 1,2 metros, otro rasgo 
notorio es el ruido generado por el registro y su correspondiente anomalía asociada a la tubería del servicio. Por 
último, al final del perfil se observan dos discontinuidades en el estrato somero que puede indicar la formación de 
una grieta, la profundidad oscila de 60 a 80 centímetros, 

Imagen 07. Perfil 1212 Al corresponda el predio no.176 de fa Avenida 606, adquirido con antena blindada de 250 MI*. 
Puente; SGIRPC - Coordinación de Atlas de Riesgos, 2021 
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Domicilio: Av. 505 no. 174 

Levantamiento de gran recorrido en Calle y corto al interior del predio afectado, en consecuencia, el registro de 
daños ocasionados por el fenómeno perturbador al interior del inmueble no se aprecia como en los anteriores 
predios. En el perfil 1213_,A1 es posible identificar al comienzo del predio un proceso de compactación en el 
estrato somero (80 centímetros) y una interrupción en la continuidad de los materiales, bajo estas condiciones se 

reportada. infiere que es a consecuencia del arrastre de materiales debido a la corriente generada por la fuga de agua 

Al interior del predio se tiene dos lecturas intensas relacionadas a registros de servicio y es posible relacionar la 
anomalía a tubería. En la parte externa del predio no se observan alteraciones importantes en los estratos, en 
general los estratos se mantienen homogéneos y horizontales; entre la longitud de 6 a 9 metros es posible 
identificar una anomalía que, por su posición e infraestructura cercana al punto se trata de tubería de captación 
de agua de lluvia comúnmente llamada boca de tormenta. 

. 	. 
Imagen 08, Peno 1213 Al corresponde al predio no.174 de la Avenida 505, adquirido con entina blindada de 250 MHz. Fuente: SGIRPC— Coordinación de Arias de Riesgos, 2021 

Domicilio: Av. 505 no. 172 

Para este inmueble, las afectaciones provocadas por la grieta se encuentran en 
las habitaciones suroeste, dada 

esta distribución en el predio el perfil 1214 no cubre la trayectoria del fenómeno perturbador; sin embargo. fue 
posible identificar dos fracturas, la primera a 8 metros del inicio del perfil con profundidad de 1.2 metros y la 
segunda a 17 metros de longitud que se vincula con la deformación del suelo entre 0.8 a 1.6 metros de 
profundidad. Otro rasgo importante en este perfil es la identificación de tubería y su correspondiente registro. 
Debido a lo anterior, se optó por el levantamiento de un perfil en la habitación con mayor afectación, el perfil 1215 
muestra disposiciones cruzadas de los materiales que se encuentran hasta 2 metros de profundidad. se 

 
identificaron una serie de discontinuidades y compactación de los sedimentos coincidentes con la grieta en superficie. 
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Imagen 00, Perfil 1215 corresponde al predio no.172 de la Avenida 505, adquirido con.antena blindada de 250 MHZ. 
Fuente: SGIRPC Coordinación de Atlas de Riesgos, 2021 

Domicilio: Av. 505 no. 168 

Al momento de realizar la visita en el domicilio los ciudadanos no reportan afectaciones en muros y piso, el perfil 
1216 confirma el poco o nulo movimiento en el suelo. Los estratos se observan con pocas alteraciones y con 
mucho ruido generado por el tipo de recubrimiento. Las dos anomalías que se registran en este perfil son producto 
del paso de la antena sobre registros, por tanto, se asocian a tuberías que dan servicio al desalojo de aguas 
negras del domicilio. 

Av. 803 

Imagen 10. Perfil 1218 corresponde al predio no.188 de la Avenida .505, adquirido con antena blindada de 250 MHz. 
Fuente: SGIRPC— Coordinación de Atlas de Riesgos, 2021 
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:D.. EVALUACIÓN GENERAL DE INDICADORES DE RIESGOS 

En la colonia San Juan de Aragón existe el antecedente de una fractura que cruza el Deportico el Zarco y que 
afecta a las instalaciones de Servicios de Trasportes Eléctricos del Distrito Federal a una distancia de 250 metros 
del lugar de estudio. La grieta generada el 15 de marzo del presente, tiene la misma dirección y por lo cual no se 
descarta que su origen sea la misma. Por otro lado, las casas afectadas por el fenómeno perturbador ya contaban 
con indicios del movimiento y evidente en los firmes de concreto (sin refuerzos de acero) del suelo de las 
cocheras, es decir, una serie de grietas con sentido Sur — Norte y sin apertura. 

Se infiere que el fenómeno perturbador hasta el día 15 de marzo del año en curso, no había manifestado daños 
en las construcciones con tal intensidad debido a que se encontraban en equilibrio con el entorno, es decir. la  
distribución, peso y niveles de construcción son semejantes en toda la colonia; por tanto, las afectaciones graves 
se limitaban a la avenida 503 y el deportivo por la cercanía al Gran Canal de Desagüe, la fuga de agua ocasionó 
que el equilibrio se perdiera, llevándose los sedimentos que se encontraban debajo de los inmuebles, generando 
una pérdida de material y su posterior asentamiento; ocasionando grietas en muros, piso y el rompimiento de 
firmes de concreto en habitaciones y patio, cabe mencionar que el asentamiento continuará hasta que el suelo 
alcance una compactación que soporte el peso de las estructuras. 

Derivado de los resultados de estos radagramas, análisis de la información del Atlas de Riesgos; así como de las 

en Riesgo Medio. observaciones en el contexto inmediato; la zona afectada de la colonia San Juan de Aragón I sección, se cataloga 

Alto Medio I X  Bajo I 1 

 

Cabe destacar que la catalogación de riesgo de los inmuebles afectados podrá variar de acuerdo al estado estructural que presenten. 

E. MEDIDAS PREVENTIVAS Y/0 CORRECTIVAS 

Derivado de las observaciones realizadas en el sitio, se sugiere realizar las acciones siguientes: 
1. 

Se requiere realizar pruebes de mecánica de suelos y/o estudios similares que puedan determinar la forma de 
estabilizar y rellenar el suelo socavado por la corriente de agua. Hay que considerar que esta acción debe ser @balada por el DRO. 

2. 
Es necesario solicitar la evaluación estructural por parte de un Director Responsable Obra (DRO) antes de 
iniciar las reparaciones a tos inmuebles afectados. 

3. 
Se sugiere efectuar inspecciones a las cisternas (en caso de contar con ellas) y a las instalaciones de agua 
potable y residuales, a fin de evitar una aportación extra de agua y la socavación gradual del suelo. 4. 
De la cartografía de instalaciones subterráneas con la que cuenta el Atlas de Riesgos de la Ciudad de México, 

paralela a la calle Quinta Cerrada de Av. 503 existe una tubería de agua tratada, la cual debe ser inspeccionada para corroborar su integridad. 
5. 

Se deberá dar monitoreo continuo del desarrollo del agrietamiento y asentamiento en la zona, principalmente 
en aquellas en donde exista remoción, hundimiento del terreno o en áreas en donde la infraestructura 

asentadas. subterránea haya sido modificada recientemente con el fin de prevenir futuros daños a las viviendas ahi 
6. 

Cualquier trabajo, así corno las adecuaciones, reforzamientos o reestructuraciones en el lote, deberán ser 
consultados con personal técnico especializado y ejecutadas con mano de obra calificada, bajo la normatividad 
aplicable del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente. 7. 
Debido a la topografía del lugar, la susceptibilidad de sufrir afectaciones por inundación es muy alta, por lo 
que se debe tomar precauciones necesarias en temporada de lluvias, así mismo, se recomienda que la 
Alcaldía, planifique jornadas de desazolve continuas en el sistema de drenaje para minimizar las posibles afectaciones. 

8. 
Realizar un Plan Familiar para la prevención de riesgos, con el fin de conocer, prevenir, reducir y controlar los 
efectos de una emergencia o desastre, el cual se puede encontrar en https://www.proteccioncivil.cdmx.gob.rnx, podrán asesorarse con su Unidad de Gestión Integral de

páginas 	
y Protección Civil correspondiente. 
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I Elaboró: 	ing. IxOhei Yolotzln Apodaca Mora 	1 

Revisó:  Pl.' Ho 
J.U.D. de Verifle 
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da Segundo 
Riesgos "R" 
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Supervisó: ing. Yazmin Rico Ramirez 
Coordinadora de Riesgos Territoriales 
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Por último, considerando que la Alcaldía Gustavo A. Madero y su Unidad de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil; cuentan con plenitud de jurisdicción y son `las autoridades competentes, de primera insta/lela de 
respuesta en materia de protección civil, deberán dar el seguimiento correspondiente, con el fin de que sean 
ejecutadas las acciones preventivas y/o correctivas necesarias, a fin de que dicho nivel de riesgo no se incremente. 

Fig.:. loma de datos con eí georadar. Flg.2. le Calle avenida 505 se encuentra 	FIg.a. trabajes de relleno sobre la Calle avenida 
acordonada •ara evitar el • aso de vehículos.. 	 505.. 

Fig.4. fracturas en muros y asentamiento diferencial 
en cocheras. 

Fig. b. Inmuebles afectados sobre la calle avenida 505. 
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